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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Radicado: O 2023070000963 
Fecha: 15/02/2023 

~~~:.~ECRETO 11~1 ~i mJ 111111111 11111 11111 m! 1111111i11111!111111m 11 111 

Por el cual se Inscribe en el Escalafón a un Docente, pagado con Recursos del Sistema General 
de Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por 
la Ley 715 de 2001 el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el 
Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

* Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza Nº 23 
del 6 de septiembre del 2021 se determina la estructura de la Secretaría de Educación del Departamento 
de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, 
permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

* Por el Decreto Departamental 2020070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la Planta de cargos 
de Personal Docentes, Directivos Docentes y Administrativos para la prestación del Servicio Educativo en 
los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema 
General de Participaciones. 

* La Comisión Nacional del Servicio Civil de conformidad con lo consagrado en el artículo 130 de la 
Constitución Política de Colombia, es responsable de la administración y vigilancia de los sistemas de 
carrera de los servidores públicos y es un órgano de garantía y protección del sistema de mérito en el 
empleo público. La Carrera Docente es considerada como un Sistema Especial de origen legislativo y en 
la Sentencia C-175 de 2006 la Corte Constitucional determinó que su administración y vigilancia 
corresponde a la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

* Por la Circula~ 01 del 11 de enero de 2011 la comisión Nacional del Servicio Civil fijó los criterios para 
Inscripción en el Registro Público de Carrera Docente, en aplicación de la Resolución 0249 del 19 de 
mayo de 2008 por la cual se delegó en los Secretarios de Educación la administración del Registro Público 
del Sistema Especial de Carrera Docente. 

* Mediante el Acuerdo No. CNSC - 20181000002586 del 19 de julio de 2018, por el cual se establecen 
las reglas del concurso abierto de méritos para proveer definitivamente los empleos vacantes de Directivos 
Docentes y Docentes, en establecimientos educativos oficiales que prestan su servicio a población 
mayoritaria en zonas rurales afectadas por el conflicto, priorizadas y reglamentadas por el Ministerio de 
Educación Nacional, ubicadas en la entidad territorial certificada en educación DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA, proceso de Selección Nº 602 de 2018, (Corregido por el acuerdo 20181000006146 del 05 
de octubre de 2018) la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para 
proveer definitivamente los empleos plazas vacantes de directivos docentes, docentes de aula y líderes 
de apoyo orientador, en establecimientos educativos oficiales que prestan su servicio a población 
mayoritaria, en zonas rurales afectadas por el conflicto armado, priorizadas y reglamentadas por el 
Ministerio de Educación Nacional, ubicadas en la entidad territorial certificada en educación Departamento 
de Antioquia. 

• La Comisión Nacional del Servicio Civil, convocó a concurso abierto de méritos mediante Convocatoria 
602 de 2018, para proveer los cargos vacantes de Directivos Docentes y Docentes de los 117 Municipios 
no certificados del Departamento de Antioquia, como ente territorial certificado en Educación. 

• Cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió las 
diferentes Resoluciones, por medio de las cuales se conformaron las listas de elegibles para proveer 
empleos de Docente y Directivo Docente, en las diferentes áreas del conocimiento en el Departamento 
de Antioquia. 

• Los artículos 12 y 31 del Decreto 1278 de 2002, señalan que las personas que superen las etapas del 
concurso abierto de méritos para un cargo de docente o directivo docente serán nombradas en periodo 
de prueba, la cual comprende evaluación de desempeño y competencias específicas, el cual deberá 
evaluarse siempre y cuando el docente o directivo docente labore mínimo cuatro (4) meses, sin 
interrupción alguna en el correspondiente año escolar, y de no ser posible, a la terminación del siguiente 
año escolar; dicho término se contará a partir del momento de la posesión en el cargo para el cual 
concursó. 

• El Artículo 2.4.1 .1.23 del Decreto 1075 de 2015, establece que el Normalista Superior, Tecnólogo en 
Educación, Profesional Licenciado en Educación o Profesional con título diferente al de Licenciado en 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

Educación, que haya sido vinculado mediante concurso, superado satisfactoriamente el período de prueba 
y cumplidos los requisitos previstos en la ley para este fin, tiene derecho a ser nombrado en Propiedad e 
inscrito en el escalafón docente, teniendo en cuenta los Profesionales no Licenciados de conformidad con 
lo dispuesto en el Articulo 2.4.1.4.1.3.idem. 

Los artículos 21 del Decreto 1278 de 2002 y 2.4.1.1.23 del Decreto Nacional 1075 de 2015, disponen que 
los Docentes y Directivos Docentes que superen el período de prueba en los términos del artículo 31 del 
Decreto 1278 de 2002, serán nombrados en propiedad e inscritos en el Escalafón Docente en el Nivel y 
Grado que les corresponde de acuerdo con el título que acrediten. 

* El (la) Educador (a) GILDARDO HERMINSUL GARCES RESTREPO, identificado (a) con cédula 
1.028.120.752, fue Nombrado (a) en Periodo de Prueba, se posesionó y laboró por un período no menor 
a los cuatro (4) meses durante el respectivo año académico y, al ser evaluado (a) en el Nivel y Grado para 
el cual concursó, obtuvo una Valoración Satisfactoria de 86.25, en Competencias y Desempeño. 

• La Secretaría de Educación de Antioquia, verificó el cumplimiento de los requisitos por parte del (la) 
Educador (a) para el ingreso a la carrera docente, establecidos en el artículo 18 del Decreto 1278 de 2002 
y el cumplimiento de los criterios para la inscripción en el Registro Público de Carrera Docente de la 
Comisión Nacional del Servicio Civil. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir en el Escalafón Nacional Docente al educador (a) GILDARDO 
HERMINSUL GARCES RESTREPO, identificado (a) con cédula 1.028.120.752, LICENCIADO EN 
EDUCACION BASICA ENFASIS EN MATEMATICAS - MAGISTER EN GESTION DE LA TECNOLOGIA 
EDUCATIVA, Docente de MATEMATICAS en la (el) 1.E.R. CARIBIA sede C.E.R. GARITON del Municipio 
de NECOCLI, por haber superado el Período de Prueba, con una Calificación Satisfactoria de 86.25, en 
Competencias y Desempeño. 

ARTICULO SEGUNDO: La Inscripción en el Escalafón Nacional Docente del citado Docente es sin 
solución de continuidad y a partir del 16 de febrero del 2023, de conformidad con el parágrafo 2 del 
artículo 2.4.1.4.1.3. del Decreto 915 de 2016. 

ARTICULO TERCERO Inscribir a GILDARDO HERMINSUL GARCES RESTREPO, identificado (a) con 
cédula 1.028.120.752, en el Grado 3, Nivel Salarial AM del Escalafón Docente, a partir del 16 de febrero 
del 2023; decisión frente a la cual procede recurso de reposición y en subsidio de apelación dentro de los 
diez días siguientes a la notificación, el de reposición frente al Secretario de Educación de Antioquia y el 
de Apelación ante la Comisión Nacional del servicio Civil de conformidad con el parágrafo 2 del artículo 
2.4.1.4.1.3. del Decreto 915 de 2016. 

ARTÍCULO CUARTO Inscribir a GILDARDO HERMINSUL GARCES RESTREPO, en el Registro 
Público del Sistema Especial de Carrera Docente creado por la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria Administrativa, Dirección de nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

ARTÍCULO SEXTO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano y 
planta de cargos de la Secretarla de Educación. 

NOMBRE 

Provee16: Hfdor Au,:usto Giraldo P1l•cio, Au.11iliar Adm. 

Revisó: Mónica María Beltrin Montoya, Uder Esc.alafón Docente 

Revis6: John Jairo Gavlria Ortli. Profesional Espe<:ialiiado 

Revisó: Man~ López Zulu11e1, Subseaetarla AdmJnlstratlva 

Rt"isó: Giovann1 Isabel EstupiA,n Mendoza, Directora de Asuntos 

Legale5 EducKiOn 

FECHA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Radicado: D 2023070000964 
Fecha: 1S/02/2023 ~ 

~~:~ECRETO 11ml 111111111111111 ~im111111111m1111111111111111r;1 1111111 

Por el cual se Inscribe en el Escalafón a un Docente, pagado con Recursos del Sistema General 
de Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por 
la Ley 715 de 2001 el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el 
Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

* Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza N° 23 
del€ de septiembre del 2021 se determina la estructura de la Secretaria de Educación del Departamento 
de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, 
permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia . 

* Por el Decreto Departamental 2020070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la Planta de cargos 
de Personal Docentes, Directivos Docentes y Administrativos para la prestación del Servicio Educativo en 
los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema 
Gen13ral de Participaciones. 

• La Comisión Nacional del Servicio Civil de conformidad con lo consagrado en el artículo 130 de la 
Constitución Política de Colombia, es responsable de la administración y vigilancia de los sistemas de 
carrera de los servidores públicos y es un órgano de garantía y protección del sistema de mérito en el 
emp'eo público. La Carrera Docente es considerada como un Sistema Especial de origen legislativo y en 
la Sentencia C-175 de 2006 la Corte Constitucional determinó que su administración y vigilancia 
cormsponde a la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

* Po·· la Circular 01 del 11 de enero de 2011 la comisión Nacional del Servicio Civil fijó los criterios para 
Inscripción en el Registro Público de Carrera Docente, en aplicación de la Resolución 0249 del 19 de 
may,) de 2008 por la cual se delegó en los Secretarios de Educación la administración del Registro Público 
del Sistema Especial de Carrera Docente. 

* Mediante el Acuerdo No. CNSC - 20181000002586 del 19 de julio de 2018, por el cual se establecen 
las reglas del concurso abierto de méritos para proveer definitivamente los empleos vacantes de Directivos 
Docentes y Docentes, en establecimientos educativos oficiales que prestan su servicio a población 
mayoritaria en zonas rurales afectadas por el conflicto, priorizadas y reglamentadas por el Ministerio de 
Educación Nacional, ubicadas en la entidad territorial certificada en educación DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA, proceso de Selección Nº 602 de 2018, (Corregido por el acuerdo 20181000006146 del 05 
de o:;tubre de 2018) la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para 
prov-3er definitivamente los empleos plazas vacantes de directivos docentes, docentes de aula y líderes 
de ~,poyo orientador, en establecimientos educativos oficiales que prestan su servicio a población 
mayoritaria, en zonas rurales afectadas por el conflicto armado, priorizadas y reglamentadas por el 
Mini!;terio de Educación Nacional, ubicadas en la entidad territorial certificada en educación Departamento 
de Antioquia. 

* La Comisión Nacional del Servicio Civil, convocó a concurso abierto de méritos mediante Convocatoria 
602 de 2018, para proveer los cargos vacantes de Directivos Docentes y Docentes de los 117 Municipios 
no c,3rtificados del Departamento de Antioquia, como ente territorial certificado en Educación. 

* Cu,1plidas todas las etapas del proceso de selección, la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió las 
difer,,mtes Resoluciones, por medio de las cuales se conformaron las listas de elegibles para proveer 
emp eos de Docente y Directivo Docente, en las diferentes áreas del conocimiento en el Departamento 
de Antioquia. 

* Lm; artículos 12 y 31 del Decreto 1278 de 2002, señalan que las personas que superen las etapas del 
concurso abierto de méritos para un cargo de docente o directivo docente serán nombradas en periodo 
de prueba, la cual comprende evaluación de desempeño y competencias específicas, el cual deberá 
evaluarse siempre y cuando el docente o directivo docente labore mínimo cuatro (4) meses, sin 
inter·upción alguna en el correspondiente año escolar, y de no ser posible, a la terminación del siguiente 
año escolar; dicho término se contará a partir del momento de la posesión en el cargo para el cual 
concursó. 

* El Artículo 2.4.1.1.23 del Decreto 1075 de 2015, establece que el Normalista Superior, Tecnólogo en 
Educación, Profesional Licenciado en Educación o Profesional con titulo diferente al de Licenciado en 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

Educación, que haya sido vinculado mediante concurso, superado satisfactoriamente el período de prueba 
y cumplidos los requisitos previstos en la ley para este fin, tiene derecho a ser nombrado en PropiE!dad e 
inscrito en el escalafón docente, teniendo en cuenta los Profesionales no Licenciados de conformidad con 
lo dispuesto en el Articulo 2.4.1.4.1.3.ídem. 

Los artículos 21 del Decreto 1278 de 2002 y 2.4.1.1.23 del Decreto Nacional 1075 de 2015, disponen que 
los Docentes y Directivos Docentes que superen el período de prueba en los términos del articulo 31 del 
Decreto 1278 de 2002, serán nombrados en propiedad e inscritos en el Escalafón Docente en el Nivel y 
Grado que les corresponde de acuerdo con el título que acrediten. 

* El (la) Educador (a) LUIS HEGUIVERSON LEIVA AGUDELO, identificado (a) con cédula 1.038.108.561, 
fue Nombrado (a) en Período de Prueba, se posesionó y laboró por un período no menor a los cuatro (4) 
meses durante el respectivo año académico y, al ser evaluado (a) en el Nivel y Grado para el cual 
concursó, obtuvo una Valoración SOBRESALIENTE DE 94.17, en Competencias y Desempeño. 

• La Secretaría de Educación de Antioquia, verificó el cumplimiento de los requisitos por parte del (la) 
Educador (a) para el ingreso a la carrera docente, establecidos en el artículo 18 del Decreto 1278 de 2002 
y el cumplimiento de los criterios para la inscripción en el Registro Público de Carrera Docente de la 
Comisión Nacional del Servicio Civil. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir en el Escalafón Nacional Docente al educador (a) LUIS HEGUIVERSON 
LEIVA AGUDELO, identificado (a) con cédula 1.038.108.561, LICENCIADO EN MATEMATICAS, 
docente de MATEMATICAS en la (el) I.E. MARGENTO sede COLEGIO MARGENTO del Munici~io de 
CAUCASIA, por haber superado el Período de Prueba, con una Calificación SOBRESALIENTE DE 94.17, 
en Competencias y Desempeño. 

ARTICULO SEGUNDO: La Inscripción en el Escalafón Nacional Docente del citado Docente es sin 
solución de continuidad y a partir del 24 de enero de 2023, de conformidad con el parágrafo 2 del artículo 
2.4.1.4.1.3. del Decreto 915 de 2016. 

ARTICULO TERCERO: Inscribir a LUIS HEGUIVERSON LEIVA AGUDELO, identificado (a) con cédula 
1.038.108.561, en el Grado 2, Nivel Salarial A del Escalafón Docente, a partir del 24 de enero de 2023; 
decisión frente a la cual procede recurso de reposición y en subsidio de apelación dentro de los diez días 
siguientes a la notificación, el de reposición frente al Secretario de Educación de Antíoquia y el de 
Apelación ante la Comisión Nacional del servicio Civil de conformidad con el parágrafo 2 del artículo 
2.4.1.4.1.3. del Decreto 915 de 2016. 

ARTÍCULO CUARTO: Inscribir a LUIS HEGUIVERSON LEIVA AGUDELO, en el Registro Público del 
Sistema Especial de Carrera Docente creado por la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria Administrativa, Dirección de nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

ARTÍCULO SEXTO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano y 
planta de cargos de la Secretaria de Educación. 

NOMBRE 

Proyectó: Hécto, Auausto Giraldo Palado, Auxiliar Adm. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Mónica Maria Beltrc\n Montoya, Líder Escalafón Ooc.nte 

John Jairo Gaviria Ortit, Profesional Espedaliudo 

Ana Milena Siena SalaJ:ar, Directora Talento Humano 

M¡uibel Ló~z 2uluaga, Subseaet;arú Admln;strativa 

Giovanna babel Estupiñan Mendou , Directora de Asuntos 

Legalet Educación 

FECHA 

23/ENE/2023 
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ffl . 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Radicado: D 2023070000965 
Fecha: 15/0212023 -.il 

~~:n~~CRETO I il~II 1111111111111~11111\ 11111 lllil 11111 11111 1111111!1111 t! ~, 

\ 
Por el cual se Inscribe en el Escalafón a un Docente, pagado con Recursos del Sistema General 

de Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por 
la Ley 715 de 2001 el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el 
Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

• Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza Nº 23 
del 6 de septiembre del 2021 se determina la estructura de la Secretaria de Educación del Departamento 
de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, 
permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

• Por el Decreto Departamental 2020070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la Planta de cargos 
de Personal Docentes, Directivos Docentes y Administrativos para la prestación del Servicio Educativo en 
los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema 
General de Participaciones. 

* La Comisión Nacional del Servicio Civil de conformidad con lo consagrado en el artículo 130 de la 
Constitución Política de Colombia, es responsable de la administración y vigilancia de los sistemas de 
carrera de los servidores públicos y es un órgano de garantía y protección del sistema de mérito en el 
emp1eo público. La Carrera Docente es considerada como un Sistema Especial de origen legislativo y en 
la Sentencia C-175 de 2006 la Corte Constitucional determinó que su administración y vigilancia 
corresponde a la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

• Por la Circular 01 del 11 de enero de 2011 la comisión Nacional del Servicio Civil fijó los criterios para 
Inscripción en el Registro Público de Carrera Docente, en aplicación de la Resolución 0249 del 19 de 
mayo de 2008 por la cual se delegó en los Secretarios de Educación la administración del Registro Público 
del Sistema Especial de Carrera Docente. 

• Mediante el Acuerdo No. CNSC - 20181000002586 del 19 de julio de 2018, por el cual se establecen 
las reglas del concurso abierto de méritos para proveer definitivamente los empleos vacantes de Directivos 
Docentes y Docentes, en establecimientos educativos oficiales que prestan su servicio a población 
mayoritaria en zonas rurales afectadas por el conflicto, priorizadas y reglamentadas por el Ministerio de 
Educación Nacional, ubicadas en la entidad territorial certificada en educación DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA, proceso de Selección Nº 602 de 2018, (Corregido por el acuerdo 20181000006146 del 05 
de octubre de 2018) la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para 
proveer definitivamente los empleos plazas vacantes de directivos docentes, docentes de aula y líderes 
de apoyo orientador, en establecimientos educativos oficiales que prestan su servicio a población 
mayoritaria, en zonas rurales afectadas por ~I conflicto armado, priorizadas y reglamentadas por el 
Ministerio de Educación Nacional, ubicadas en la entidad territorial certificada en educación Departamento 
de Antioquia. 

• La Comisión Nacional del Servicio Civil, convocó a concurso abierto de méritos mediante Convocatoria 
602 de 2018, para proveer los cargos vacantes de Directivos Docentes y Docentes de los 117 Municipios 
no certificados del Departamento de Antioquia, como ente territorial certificado en Educación. 

• Cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió las 
diferentes Resoluciones, por medio de las cuales se conformaron las listas de elegibles para proveer 
empleos de Docente y Directivo Docente, en las diferentes áreas del conocimiento en el Departamento 
de Antioquia . 

* Los artlculos 12 y 31 del Decreto 1278 de 2002, señalan que las personas que superen las etapas del 
concurso abierto de méritos para un cargo de docente o directivo docente serán nombradas en periodo 
de prueba, la cual comprende evaluación de desempeño y competencias especificas, el cual deberá 
evaluarse siempre y cuando el docente o directivo docente labore mínimo cuatro (4) meses, sin 
interrupción alguna en el correspondiente año escolar, y de no ser posible, a la terminación del siguiente 
año escolar; dicho término se contará a partir del momento de la posesión en el cargo para el cual 
concursó. 

* El Artículo 2.4.1.1.23 del Decreto 1075 de 2015, establece que el Normalista Superior, Tecnólogo en 
Educación, Profesional Licenciado en Educación o Profesional con título diferente al de Licenciado en 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

Educación, que haya sido vinculado mediante concurso, superado satisfactoriamente el período de prueba 
y cumplidos los requisitos previstos en la ley para este fin, tiene derecho a ser nombrado en Propiedad e 
inscrito en el escalafón docente, teniendo en cuenta los Profesionales no Licenciados de conformidad con 
lo dispuesto en el Articulo 2.4.1.4.1 .3.idem. 

Los artículos 21 del Decreto 1278 de 2002 y 2.4.1.1.23 del Decreto Nacional 1075 de 2015, disponen que 
los Docentes y Directivos Docentes que superen el período de prueba en los términos del artículo 31 del 
Decreto 1278 de 2002, serán nombrados en propiedad e inscritos en el Escalafón Docente en el r~ivel y 
Grado que les corresponde de acuerdo con el título que acrediten. 

* El (la) Educador (a) LUCELIA MARTINEZ HERNANDEZ, identificado (a) con cédula 1.040.516.873, fue 
Nombrado (a) en Período de Prueba, se posesionó y laboró por un periodo no menor a los cuatro (4) 
meses durante el respectivo año académico y, al ser evaluado (a) en el Nivel y Grado para el cual 
concursó, obtuvo una Valoración SATISFACTORIA DE 80, en Competencias y Desempeño. 

• La Secretaria de Educación de Antioquia, verificó el cumplimiento de los requisitos por parte del (la) 
Educador (a) para el ingreso a la carrera docente, establecidos en el artículo 18 del Decreto 1278 de 2002 
y el cumplimiento de los criterios para la inscripción en el Registro Público de Carrera Docente de la 
Comisión Nacional del Servicio Civil. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir en el Escalafón Nacional Docente al educador (a) LUCELIA MARTINEZ 
HERNANDEZ, identificado (a) con cédula 1.040.516.873, LICENCIADA EN LENGUA CASTELLANA, 
Docente de BASICA PRIMARIA en la (el) I.E.R. NANCY ROCIO GARCIA sede I.E.R. VILLA SEVERA 
del Municipio de ZARAGOZA, por haber superado el Período de Prueba, con una Calificación 
SATISFACTORIA DE 80, en Competencias y Desempeño. 

ARTICULO SEGUNDO: La Inscripción en el Escalafón Nacional Docente del citado Docente es sin 
solución de continuidad y a partir del 24 de enero del 2023, de conformidad con el parágrafo 2 del artículo 
2.4.1 .4.1.3. del Decreto 915 de 2016. 

ARTICULO TERCERO Inscribir a LUCELIA MARTINEZ HERNANDEZ, identificado (a) con cédula 
1.040.516.873, en el Grado 2, Nivel Salarial A del Escalafón Docente, a partir del 24 de enero del 2023; 
decisión frente a la cual procede recurso de reposición y en subsidio de apelación dentro de los diez días 
siguientes a la notificación, el de reposición frente al Secretario de Educación de Antioquia y el de 
Apelación ante la Comisión Nacional del servicio Civil de conformidad con el parágrafo 2 del artículo 
2.4.1.4.1.3. del Decreto 915 de 2016. 

ARTÍCULO CUARTO: Inscribir a LUCELIA MARTINEZ HERNANDEZ, en el Registro Público del 
Sistema Especial de Carrera Docente creado por la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria Administrativa, áreas nómina, planta de personal y hojas de vida. 

ARTÍCULO SEXTO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano y 
planta de cargos de la Secretaría de Educación. 

NOMBRE 

Proyectó: Héctor Aucusto Giraldo Palado, Auaillar Adm. 

Revisó; Mónica Marl1 kltr4in Montoya, Uder Escalafón Docentt 

Revisó: John Jalro Gavina Ort.iz, Proftsional Espedalludo 

Revi56: Maribel lópez Zuluaga, Substaetarla Admlnlst:r.itiva 

Revis6: Giovann1 Isabel Estupm1n Mendou, Oirtetora de Asuntos 

legales Educación 

FECHA 
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\ DECRETO 

Radicado: D 20230'10000966 
Fecha: 15/02/2023 ~ 

~::n~~cmo11nm111111111m1111:1 11111 1111111:11 11:111111111111~111 

Por el cual se Inscribe en el Escalafón a un Docente, pagado con Recursos del Sistema General 
de Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por 
la Ley 715 de 2001 el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el 
Decreto 1083 de 2015, Reglamentario único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

• Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza N° 23 
del 6 de septiembre del 2021 se determina la estructura de la Secretaría de Educación del Departamento 
de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, 
permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

• Por el Decreto Departamental 2020070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la Planta de cargos 
de Personal Docentes, Directivos Docentes y Administrativos para la prestación del Servicio Educativo en 
los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema 
General de Participaciones. 

• La Comisión Nacional del Servicio Civil de conformidad con lo consagrado en el artículo 130 de la 
Constitución Política de Colombia, es responsable de la administración y vigilancia de los sistemas de 
carrera de los servidores públicos y es un órgano de garantía y protección del sistema de mérito en el 
empleo público. La Carrera Docente es considerada como un Sistema Especial de origen legislativo y en 
la Sentencia C-175 de 2006 la Corte Constitucional determinó que su administración y vigilancia 
corresponde a la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

• Por la Circular 01 del 11 de enero de 2011 la comisión Nacional del Servicio Civil fijó los criterios para 
Inscripción en el Registro Público de Carrera Docente, en aplicación de la Resolución 0249 del 19 de 
mayo de 2008 por la cual se delegó en los Secretarios de Educación la administración del Registro Público 
del Sistema Especial de Carrera Docente. 

• Mediante el Acuerdo No. CNSC - 20181000002586 del 19 de julio de 2018, por el cual se establecen 
las reglas del concurso abierto de méritos para proveer definitivamente los empleos vacantes de Directivos 
Docentes y Docentes, en establecimientos educativos oficiales que prestan su servicio a población 
mayoritaria en zonas rurales afectadas por el conflicto, priorizadas y reglamentadas por el Ministerio de 
Educación Nacional, ubicadas en la entidad territorial certificada en educación DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA, proceso de Selección Nº 602 de 2018, (Corregido por el acuerdo 20181000006146 del 05 
de octubre de 2018) la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para 
proveer definitivamente los empleos plazas vacantes de directivos docentes, docentes de aula y líderes 
de apoyo orientador, en establecimientos educativos oficiales que prestan su servicio a población 
mayoritaria, en zonas rurales afectadas por el conflicto armado, priorizadas y reglamentadas por el 
Ministerio de Educación Nacional, ubicadas en la entidad territorial certificada en educación Departamento 
de Antioquia. 

* La Comisión Nacional del Servicio Civil, convocó a concurso abierto de méritos mediante Convocatoria 
602 de 2018, para proveer los cargos vacantes de Directivos Docentes y Docentes de los 117 Municipios 
no certificados del Departamento de Antioquia, como ente territorial certificado en Educación. 

• Cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió las 
diferentes Resoluciones, por medio de las cuales se conformaron las listas de elegibles para proveer 
empieos de Docente y Directivo Docente, en las diferentes áreas del conocimiento en el Departamento 
de Antioquia. 

• Los artículos 12 y 31 del Decreto 1278 de 2002, señalan que las personas que superen las etapas del 
concurso abierto de méritos para un cargo de docente o directivo docente serán nombradas en periodo 
de prueba, la cual comprende evaluación de desempeño y competencias específicas, el cual deberá 
evaluarse siempre y cuando el docente o directivo docente labore mínimo cuatro (4) meses, sin 
interrupción alguna en el correspondiente año escolar, y de no ser posible, a la terminación del siguiente 
año escolar; dicho término se contará a partir del momento de la posesión en el cargo para el cual 
concursó. 

• El Artículo 2.4.1.1.23 del Decreto 1075 de 2015, establece que el Normalista Superior, Tecnólogo en 
Educación, Profesional Licenciado en Educación o Profesional con título diferente al de Licenciado en 
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Educación, que haya sido vinculado mediante concurso, superado satisfactoriamente el período de prueba 
y cumplidos los requisitos previstos en la ley para este fin, tiene derecho a ser nombrado en Propiedad e 
inscrito en el escalafón docente, teniendo en cuenta los Profesionales no Licenciados de conformidad con 
lo dispuesto en el Articulo 2.4.1.4.1.3. idem. 

Los artículos 21 del Decreto 1278 de 2002 y 2.4.1.1.23 del Decreto Nacional 1075 de 2015, disponen que 
los Docentes y Directivos Docentes que superen el período de prueba en los términos del artículo 31 del 
Decreto 1278 de 2002, serán nombrados en propiedad e inscritos en el Escalafón Docente en el Nivel y 
Grado que les corresponde de acuerdo con el título que acrediten. 

* El (la) Educador (a) MAYORIAN GARCES RESTREPO, identificado (a) con cédula 1.041.229.544, fue 
Nombrado (a) en Período de Prueba, se posesionó y laboró por un período no menor a los cuatro (4) 
meses durante el respectivo año académico y, al ser evaluado (a) en el Nivel y Grado para el cual 
concursó, obtuvo una Valoración SATISFACTORIA DE 86.25, en Competencias y Desempel\o. 

* La Secretaría de Educación de Antioquia, verificó el cumplimiento de los requisitos por parte del (la) 
Educador (a) para el ingreso a la carrera docente, establecidos en el artículo 18 del Decreto 1278 de 2002 
y el cumplimiento de los criterios para la inscripción en el Registro Público de Carrera Docente de la 
Comisión Nacional del Servicio Civil. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir en el Escalafón Nacional Docente al educador (a) MA YORIAN GARCES 
RESTREPO, identificado (a) con cédula 1.041.229.544, LICENCIADA EN EDUCACION BASICA 
ENFASIS EN CIENCIAS NATURALES Y EDUCACION AMBIENTAL, Docente de BASICA PRIMARIA 
en la (el) I.E. LUIS MARIA PRECIADO ECHAVARRIA sede C.E.R. LOS VENADOS del Municipio de 
ITUANGO, por haber superado el Período de Prueba, con una Calificación SATISFACTORIA DE 86.25, 
en Competencias y Desempel\o. 

ARTICULO SEGUNDO: La Inscripción en el Escalafón Nacional Docente del citado Docente es sin 
solución de continuidad y a partir del 24 de enero del 2023, de conformidad con el parágrafo 2 del articulo 
2.4.1.4.1.3. del Decreto 915 de 2016. 

ARTICULO TERCERO: Inscribir a MAYORIAN GARCES RESTREPO, identificado (a) con cédula 
1.041.229.544, en el Grado 2, Nivel Salarial A del Escalafón Docente, a partir del 24 de enero del 2023; 
decisión frente a la cual procede recurso de reposición y en subsidio de apelación dentro de los diez días 
siguientes a la notificación, el de reposición frente al Secretario de Educación de Antioquia y el de 
Apelación ante la Comisión Nacional del servicio Civil de conformidad con el parágrafo 2 del artículo 
2.4.1.4.1.3. del Decreto 915 de 2016. 

ARTÍCULO CUARTO: Inscribir a MA YORIAN GARCES RESTREPO, en el Registro Público del Sistema 
Especial de Carrera Docente creado por la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria Administrativa, áreas nómina, planta de personal y hojas de vida. 

ARTÍCULO SEXTO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano y 
planta de cargos de la Secretaría de Educación. 

NOMBRE 

l>royectó: Héctor Aususto Giratdo Palacio, Auxiliar Adm. 

Revisó: 

Revisó: 

Relfisó: 

Mónka Maria Beftr4in Montoya, Líder Escalafón Docente 

Jahn Jairo Gavhia Orth, Profe<lfonal Espec:lallzado 

Marlbel Lópe1 ZUlu111, Subsecretaña Administrativa 

Ciovanna Isabel Estupillan Mendoza, Dirfflora de Asuntos 

Legales Edueac:ión 

FIRMA FECHA 

18/ENE/2023 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Radicado: D 2023070000967 
Fecha: 15/02/2023 ~ 

~:,~:n~~CRETO 111~1 111111111111! 11~ 1111mi11111111111111111:11 m 111111 

Por el cual se Inscribe en el Escalafón a un Docente, pagado con Recursos del Sistema General 
de Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por 
la Ley 715 de 2001 el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el 
Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

• Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza N° 23 
del 6 de septiembre del 2021 se determina la estructura de la Secretaría de Educación del Departamento 
de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, 
permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

• Por el Decreto Departamental 2020070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la Planta de cargos 
de Personal Docentes, Directivos Docentes y Administrativos para la prestación del Servicio Educativo en 
los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema 
General de Participaciones. 

• La Comisión Nacional del Servicio Civil de conformidad con lo consagrado en el articulo 130 de la 
Constitución Política de Colombia, es responsable de la administración y vigilancia de los sistemas de 
carrera de los servidores públicos y es un órgano de garantía y protección del sistema de mérito en el 
empleo público. La Carrera Docente es considerada como un Sistema Especial de origen legislativo y en 
la Sentencia C-175 de 2006 la Corte Constitucional determinó que su administración y vigilancia 
corresponde a la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

• Por la Circular 01 del 11 de enero de 2011 la comisión Nacional del Servicio Civil fijó los criterios para 
Inscripción en el Registro Público de Carrera Docente, en aplicación de la Resolución 0249 del 19 de 
maye:> de 2008 por la cual se delegó en los Secretarios de Educación la administración del Registro Público 
del Sistema Especial de Carrera Docente. 

• Mediante el Acuerdo No. CNSC - 20181000002586 del 19 de julio de 2018, por el cual se establecen 
las reglas del concurso abierto de méritos para proveer definitivamente los empleos vacantes de Directivos 
Docentes y Docentes, en establecimientos educativos oficiales que prestan su servicio a población 
mayoritaria en zonas rurales afectadas por el conflicto, priorizadas y reglamentadas por el Ministerio de 
Educación Nacional, ubicadas en la entidad territorial certificada en educación DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA, proceso de Selección Nº 602 de 2018, (Corregido por el acuerdo 20181000006146 del 05 
de o::tubre de 2018) la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para 
proveer definitivamente los empleos plazas vacantes de directivos docentes, docentes de aula y líderes 
de apoyo orientador, en establecimientos educativos oficiales que prestan su servicio a población 
mayoritaria, en zonas rurales afectadas por el conflicto armado, priorizadas y reglamentadas por el 
Ministerio de Educación Nacional, ubicadas en la entidad territorial certificada en educación Departamento 
de Antioquia. 

• La Comisión Nacional del Servicio Civil, convocó a concurso abierto de méritos mediante Convocatoria 
602 de 2018, para proveer los cargos vacantes de Directivos Docentes y Docentes de los 117 Municipios 
no certificados del Departamento de Antioquia, como ente territorial certificado en Educación. 

• Cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió las 
diferentes Resoluciones, por medio de las cuales se conformaron las listas de elegibles para proveer 
empleos de Docente y Directivo Docente, en las diferentes áreas del conocimiento en el Departamento 
de Antioquia. 

• Los artículos 12 y 31 del Decreto 1278 de 2002, señalan que las personas que superen las etapas del 
concurso abierto de méritos para un cargo de docente o directivo docente serán nombradas en periodo 
de prueba, la cual comprende evaluación de desempel'lo y competencias específicas, el cual deberá 
evaluarse ' siempre y cuando· el docente o directivo docente labore minimo cuatro (4) meses, sin 
interrupción alguna en el correspondiente año escolar, y de no ser posible, a la terminación del siguiente 
año escolar; dicho término se contará a partir del momento de la posesión en el cargo para el cual 
concursó. 

• El Artículo 2.4.1.1.23 del Decreto 1075 de 2015, establece que el Normalista Superior, Tecnólogo en 
Educación, Profesional Licenciado en Educación o Profesional con titulo diferente al de Licenciado en 



12

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

Educación, que haya sido vinculado mediante concurso, superado satisfactoriamente el período de prueba 
y cumplidos los requisitos previstos en la ley para este fin, tiene derecho a ser nombrado en Propiedad e 
inscrito en el escalafón docente, teniendo en cuenta los Profesionales no Licenciados de conformidad con 
lo dispuesto en el Articulo 2.4.1 .4.1.3.ídem. 

Los artículos 21 del Decreto 1278 de 2002 y 2.4.1.1 .23 del Decreto Nacional 1075 de 2015, disponen que 
los Docentes y Directivos Docentes que superen el período de prueba en los términos del artículo 31 del 
Decreto 1278 de 2002, serán nombrados en propiedad e inscritos en el Escalafón Docente en el Nivel y 
Grado que les corresponde de acuerdo con el título que acrediten. 

* El (la) Educador (a) YURIDALI PINO, identificado (a) con cédula 1.044.509.124, fue Nombrado (a) en 
Periodo de Prueba, se posesionó y laboró por un período no menor a los cuatro (4) meses durante el 
respectivo año académico y, al ser evaluado (a) en el Nivel y Grado para el cual concursó, obtuvo una 
Valoración SATISFACTORIA DE 84.99, en Competencias y Desempeño. 

• La Secretaría de Educación de Antioquia, verificó el cumplimiento de los requisitos por parte del (la) 
Educador (a) para el ingreso a la carrera docente, establecidos en el artículo 18 del Decreto 1278 de 2002 
y el cumplimiento de los criterios para la inscripción en el Registro Público de Carrera Docente de la 
Comisión Nacional del Servicio Civil. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir en el Escalafón Nacional Docente al educador (a) YURIDALI PINO, 
identificado (a) con cédula 1.044.509.124, NORMALISTA SUPERIOR, Docente de BASICA PRIMARIA 
en la (el) I.E. LUIS MARIA PRECIADO ECHAVARRIA sede C.E.R. GUAYAQUIL del Municipio de 
ITUANGO, por haber superado el Periodo de Prueba, con una Calificación SATISFACTORIA DE 84.99, 
en Competencias y Desempei'lo. 

ARTICULO SEGUNDO: La Inscripción en el Escalafón Nacional Docente del citado Docente es sin 
solución de continuidad y a partir del 24 de enero del 2023, de conformidad con el parágrafo 2 del artículo 
2.4.1.4.1.3. del Decreto 915 de 2016. 

ARTICULO TERCERO: Inscribir a YURIDALI PINO, identificado (a) con cédula 1.044.509.124, en el 
Grado 1, Nivel Salarial A del Escalafón Docente, a partir del 24 de enero del 2023; decisión frente a la 
cual procede recurso de reposición y en subsidio de apelación dentro de los diez días siguientes a la 
notificación, el de reposición frente al Secretario de Educación de Antioquia y el de Apelación ante la 
Comisión Nacional del servicio Civil de conformidad con el parágrafo 2 del articulo 2.4.1.4.1.3. del Decreto 
915 de 2016. 

ARTÍCULO CUARTO: Inscribir a YURIDALI PINO, en el Registro Público del Sistema Especial de 
Carrera Docente creado por la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria Administrativa, áreas nómina, planta de personal y hojas de vida. 

ARTÍCULO SEXTO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano y 
planta de cargos de la Secretaría de Educación. 

NOMBRE 

Proyectó: Héctor Au1uno Glraldo P;alado, Auicdlar Adm. 

Revisó: 

Revls6: 

Revisó: 

Móniu María Beftrin Montoya, ~r Esulaf6n Docente 

John Jairo Gaviria Ortiz. Profesional Especiatizado 

Maribel lópet Zuluaa1, Subsetr.rarCa Admlnlsttathi1a 

Giovanna babel E,tuplftan Mendou. Directora de Asuntos 

Legales Educaci6n 

FIRMA FECHA 

18/ENE/2023 
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DECRETO \ 

Radicado : D 2023070000968 
Fecha: 15/02/2023 -.cr 

~;;,~;n~ECRETO l 11~ 1111111!11111 i 11; 111!1 lllii 111111111 IH lli~ mi 1111111; 

Por el cual se Inscribe en el Escalafón a un Docente, pagado con Recursos del Sistema General 
de Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por 
la Ley 715 de 2001 el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el 
Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

* Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza N° 23 
del 6 de septiembre del 2021 se determina la estructura de la Secretaría de Educación del Departamento 
de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, 
permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

• Por el Decreto Departamental 2020070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la Planta de cargos 
de Personal Docentes, Directivos Docentes y Administrativos para la prestación del Servicio Educativo en 
los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema 
General de Participaciones. 

* La Comisión Nacional del Servicio Civil de conformidad con lo consagrado en el artículo 130 de la 
Constitución Política de Colombia, es responsable de la administración y vigilancia de los sistemas de 
carrera de los servidores públicos y es un órgano de garantía y protección del sistema de mérito en el 
empleo público. La Carrera Docente es considerada como un Sistema Especial de origen legislativo y en 
la Sentencia C-175 de 2006 la Corte Constitucional determinó que su administración y vigilancia 
corresponde a la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

* Por la Circular 01 del 11 de enero de 2011 la comisión Nacional del Servicio Civil fijó los criterios para 
Inscripción en el Registro Público de Carrera Docente, en aplicación de la Resolución 0249 del 19 de 
mayo de 2008 por la cual se delegó en los Secretarios de Educación la administración del Registro Público 
del Sistema Especial de Carrera Docente. 

* Mediante el Acuerdo No. CNSC - 20181000002586 del 19 de julio de 2018, por el cual se establecen 
las reglas del concurso abierto de méritos para proveer definitivamente los empleos vacantes de Directivos 
Docentes y Docentes, en establecimientos educativos oficiales que prestan su servicio a población 
mayoritaria en zonas rurales afectadas por el conflicto, priorizadas y reglamentadas por el Ministerio de 
Educación Nacional, ubicadas en la entidad territorial certificada en educación DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA, proceso de Selección N° 602 de 2018, (Corregido por el acuerdo 20181000006146 del 05 
de o:tubre de 2018) la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para 
proveer definitivamente los empleos plazas vacantes de directivos docentes, docentes de aula y líderes 
de apoyo orientador, en establecimientos educativos oficiales que prestan su servicio a población 
mayoritaria, en zonas rurales afectadas por el conflicto armado, priorizadas y reglamentadas por el 
Ministerio de Educación Nacional, ubicadas en la entidad territorial certificada en educación Departamento 
de Antioquia. 

• La Comisión Nacional del Servicio Civil, convocó a concurso abierto de méritos mediante Convocatoria 
602 de 2018, para proveer los cargos vacantes de Directivos Docentes y Docentes de los 117 Municipios 
no certificados del Departamento de Antioquia, como ente territorial certificado en Educación. · 

• Cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió las 
diferentes Resoluciones, por medio de las cuales se conformaron las listas de elegibles para proveer 
empleos de Docente y Directivo Docente, en las diferentes áreas del conocimiento en el Departamento 
de Antioquia. 

• Los artículos 12 y 31 del Decreto 1278 de 2002, señalan que las personas que superen las etapas del 
concurso abierto de méritos para un cargo de docente o directivo docente serán nombradas en periodo 
de prueb~. la cual comprende evaluación de desempeño y competencias específicas, el cual deberá 
evaluarse siempre y cuando el docente o directivo docente labore mínimo cuatro (4) meses, sin 
interrupción alguna en el correspondiente año escolar, y de no ser posible, a la terminación del siguiente 
año escolar; dicho término se contará a partir del momento de la posesión en el cargo para el cual 
concursó. 

• El Articulo 2.4.1.1.23 del Decreto 1075 de 2015, establece que el Normalista Superior, Tecnólogo en 
Educación, Profesional Licenciado en Educación o Profesional con titulo diferente al de Licenciado en 
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Educación, que haya sido vinculado mediante concurso, superado satisfactoriamente el periodo de prueba 
y cumplidos los requisitos previstos en la ley para este fin, tiene derecho a ser nombrado en Propiedad e 
inscrito en el escalafón docente, teniendo en cuenta los Profesionales no Licenciados de conformidad con 
lo dispuesto en el Articulo 2.4.1.4.1.3.idem. 

Los artículos 21 del Decreto 1278 de 2002 y 2.4.1.1.23 del Decreto Nacional 1075 de 2015, disponen que 
los Docentes y Directivos Docentes que superen el período de prueba en los términos del artículo 31 del 
Decreto 1278 de 2002, serán nombrados en propiedad e inscritos en el Escalafón Docente en el Nivel y 
Grado que les corresponde de acuerdo con el título que acrediten. 

* El (la) Educador (a) EDDIER ACEVEDO ZULETA, identificado (a) con cédula 1.060.267.587, fue 
Nombrado (a) en Período de Prueba, se posesionó y laboró por un período no menor a los cuatro (4) 
meses durante el respectivo ano académico y, al ser evaluado (a) en el Nivel y Grado para el cual 
concursó, obtuvo una Valoración SATISFACTORIA DE 83.74, en Competencias y Desempeno. 

• La Secretaría de Educación de Antioquia, verificó el cumplimiento de los requisitos por parte del (la) 
Educador (a) para el ingreso a la carrera docente, establecidos en el artículo 18 del Decreto 1278 de 2002 
y el cumplimiento de los criterios para la inscripción en el Registro Público de Carrera Docente de la 
Comisión Nacional del Servicio Civil. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir en el Escalafón Nacional Docente al educador (a) EDDIER ACEVEDO 
ZULETA, identificado (a) con cédula 1.060.267.587, LICENCIADO EN EDUCACION BASICA ENFASIS 
EN INGLES, Docente de BASICA PRIMARIA en la (el) I.E. LUIS MARIA PRECIADO ECHAVARRIA 
sede C.E.R. LA MARIA del Municipio de ITUANGO, por haber superado el Período de Prueba, con una 
Calificación SATISFACTORIA DE 83.74, en Competencias y Desempei1o. 

ARTICULO SEGUNDO: La Inscripción en el Escalafón Nacional Docente del citado Docente es sin 
solución de continuidad y a partir del 24 de enero del 2023, de conformidad con el parágrafo 2 del artículo 
2.4.1.4.1.3. del Decreto 915 de 2016. 

ARTICULO TERCERO: Inscribir a EDDIER ACEVEOO ZULETA, identificado (a) con cédula 
1.060.267.587, en el Grado 2, Nivel Salarial A del Escalafón Docente, a partir del 24 de enero del 2023; 
decisión frente a la cual procede recurso de reposición y en subsidio de apelación dentro de los diez días 
siguientes a la notificación, el de reposición frente al Secretario de Educación de Antioquia y el de 
Apelación ante la Comisión Nacional del servicio Civil de conformidad con el parágrafo 2 del articulo 
2.4.1.4.1.3. del Decreto 915 de 2016. 

ARTÍCULO CUARTO: Inscribir a EDDIER ACEVEDO ZULETA, en el Registro Público del Sistema 
Especial de Carrera Docente creado por la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria Administrativa, áreas nómina, planta de personal y hojas de vida. 

ARTÍCULO SEXTO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano y 
planta de cargos de la Secretaría de Educación. 

NOTIFIQ~ESE ~~M!~ 

ICA~~~-~~ 
Sec etaria de Educación 

NOMBRE 

Proyectó: Hfctor Au¡usto Gi,aldo Palacio, Auldliar Adm. 

Revisó: Mónka Maria aettr,n Montoya. Líder Esc.alafón Docente 

Revisó: John Jai,o Gaviria Ortii, Profesional Espedaliudo 

Marlbel Lópe1 Zuluaga, Subseaetaria Administrativa 

Giovanna Isabel Estupii'lan Mendota, Directora de Asuntos 

legales Educación 

FECHA 

18/ENE/2023 

18/ENE/2023 
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Radicado: D 2023070000969 
Fecha: 15/02/2023 ~ 

~i::~~CRETO 11m111111 11111~11111111ri1111111111111 1111111111 m 111111 

Por el cual se Inscribe en el Escalafón a un Docente, pagado con Recursos del Sistema General 
de Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por 
la Ley 715 de 2001 el D.ecreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el 
Decreto 1083 de 2015, Reglamentario único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

• Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza Nº 23 
del 6 de septiembre del 2021 se determina la estructura de la Secretaría de Educación del Departamento 
de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, 
permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

• Por el Decreto Departamental 2020070001271 del 26 de marzo de 2021 , se modificó la Planta de cargos 
de Personal Docentes, Directivos Docentes y Administrativos para la prestación del Servicio Educativo en 
los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema 
General de Participaciones. 

• La Comisión Nacional del Servicio Civil de conformidad con lo consagrado en el articulo 130 de la 
Constitución Política de Colombia, es responsable de la administración y vigilancia de los sistemas de 
carrera de los servidores públicos y es un órgano de garantía y protección del sistema de mérito en el 
empieo público. La Carrera Docente es considerada como un Sistema Especial de origen legislativo y en 
la Sentencia C-175 de 2006 la Corte Constitucional determinó que su administración y vigilancia 
corresponde a la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

* Por la Circular 01 del 11 de enero de 2011 la comisión Nacional del Servicio Civil fijó los criterios para 
Inscripción en el Registro Público de Carrera Docente, en aplicación de la Resolución 0249 del 19 de 
mayo de 2008 por la cual se delegó en los Secretarios de Educación la administración del Registro Público 
del Sistema Especial de Carrera Docente. 

• Mediante el Acuerdo No. CNSC - 20181000002586 del 19 de julio de 2018, por el cual se establecen 
las reglas del concurso abierto de méritos para proveer definitivamente los empleos vacantes de Directivos 
Docentes y Docentes, en establecimientos educativos oficiales que prestan su servicio a población 
mayoritaria en zonas rurales afectadas por el conflicto, priorizadas y reglamentadas por el Ministerio de 
Educación Nacional, ubicadas en la entidad territorial certificada en educación DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA, proceso de Selección N° 602 de 2018, (Corregido por el acuerdo 20181000006146 del 05 
de o:tubre de 2018) la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para 
prov,9er definitivamente los empleos plazas vacantes de directivos docentes, docentes de aula y lideres 
de apoyo orientador, en establecimientos educativos oficiales que prestan su servicio a población 
mayoritaria, en zonas rurales afectadas por el conflicto armado, priorizadas y reglamentadas por el 
Ministerio de Educación Nacional, ubicadas en la entidad territorial certificada en educación Departamento 
de Antioquia. 

• La Comisión Nacional del Servicio Civil, convocó a concurso abierto de méritos mediante Convocatoria 
602 de 2018, para proveer los cargos vacantes de Directivos Docentes y Docentes de los 117 Municipios 
no certificados del Departamento de Antioquia, como ente territorial certificado en Educación. 

• Cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió las 
diferentes Resoluciones, por medio de las cuales se conformaron las listas de elegibles para proveer 
empleos de Docente y Directivo Docente, en las diferentes áreas del conocimiento en el Departamento 
de Antioquia. 

• Los articulas 12 y 31 del Decreto 1278 de 2002, señalan que las personas que superen las etapas del 
concurso abierto de méritos para un cargo de docente o directivo docente serán nombradas en periodo 
de prueba, la cual comprende evaluación de desempeño y competencias específicas, el cual deberá 
evaluarse siempre y cuando el docente o directivo docente labore mínimo cuatro (4) meses, sin 
interrupción alguna en el correspondiente año escolar, y de no ser posible, a la terminación del siguiente 
año escolar; dicho término se contará a partir del momento de la posesión en el cargo para el cual 
concursó. 

• El Artículo 2.4.1.1.23 del Decreto 1075 de 2015, establece que el Normalista Superior, Tecnólogo en 
Educación, Profesionaí Licenciado en Educación o Profesional con título diferente al de Licenciado en 
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Educación, que haya sido vinculado mediante concurso, superado satisfactoriamente el período de prueba 
y cumplidos los requisitos previstos en la ley para este fin, tiene derecho a ser nombrado en Propiedad e 
inscrito en el escalafón docente, teniendo en cuenta los Profesionales no Licenciados de conformidad con 
lo dispuesto en el Articulo 2.4.1.4.1.3.ídem. 

Los artículos 21 del Decreto 1278 de 2002 y 2.4.1 .1.23 del Decreto Nacional 1075 de 2015, disponen que 
los Docentes y Directivos Docentes que superen el período de prueba en los términos del artículo 31 del 
Decreto 1278 de 2002, serán nombrados en propiedad e inscritos en el Escalafón Docente en el Nivel y 
Grado que les corresponde de acuerdo con el título que acrediten. 

* El (la) Educador (a) CARLOS ANDRES CABALLERO ORTEGA, identificado (a) con cédula 
1.067.880.776, fue Nombrado (a) en Período de Prueba, se posesionó y laboró por un período no menor 
a los cuatro (4) meses durante el respectivo año académico y, al ser evaluado (a) en el Nivel y Grado para 
el cual concursó, obtuvo una Valoración SATISFACTORIA DE 86.67, en Competencias y Desempeño. 

• La Secretaría de Educación de Antioquia, verificó el cumplimiento de los requisitos por parte del (la) 
Educador (a) para el ingreso a la carrera docente, establecidos en el artículo 18 del Decreto 1278 de 2002 
y el cumplimiento de los criterios para la inscripción en el Registro Público de Carrera Docente de la 
Comisión Nacional del Servicio Civil. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir en el Escalafón Nacional Docente al educador (a) CARLOS ANDRES 
CABALLERO ORTEGA, identificado (a) con cédula 1.067.880.776, FISICO - MAGISTER EN GESTION 
DE LA TECNOLOGIA EDUCATIVA, Docente de BASICA PRIMARIA en la (el) I.E.R. BARRANQUILLITA 
sede C.E.R. EL DOS del Municipio de CHIGORODO, por haber superado el Periodo de Prueba, con una 
Calificación SATISFACTORIA DE 86.67, en Competencias y Desempeño. 

ARTICULO SEGUNDO: La Inscripción en el Escalafón Nacional Docente del citado Docente es sin 
solución de continuidad y a partir del 20 de enero del 2023, de conformidad con el parágrafo 2 del artículo 
2.4.1.4.1.3. del Decreto 915 de 2016. 

ARTICULO TERCERO: Inscribir a CARLOS ANDRES CABALLERO ORTEGA, identificado (a) con 
cédula 1.067.880.776, en el Grado 3, Nivel Salarial AM del Escalafón Docente, a partir del 20 de enero 
del 2023; decisión frente a la cual procede recurso de reposición y en subsidio de apelación dentro de los 
diez días siguientes a la notificación, el de reposición frente al Secretario de Educación de Antioquia y el 
de Apelación ante la Comisión Nacional del servicio Civil de conformidad con el parágrafo 2 del artículo 
2.4.1.4.1.3. del Decreto 915 de 2016. 

ARTÍCULO CUARTO: Inscribir a CARLOS ANDRES CABALLERO ORTEGA, en el Registro Público del 
Sistema Especial de Carrera Docente creado por la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria Administrativa, áreas nómina, planta de personal y hojas de vida. 

ARTÍCULO SEXTO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano y 
planta de cargos de la Secretaría de Educación. 

NOMBRE 

Proyectó: Hictor Augusto Giraldo Palacio, Au•iliar Adm. 

Revisó: 

Re-.,lsó: 

Revisó: 

Revisó: 

Mónka Maria Btltr,n Montoya, lider Escalafón Docente 

John Jalro Gaviria Orfü, PtofHtOnal E~ciali1ado 

Maribel lópez Zulua¡a, Subseaetaria Administrativa 

Giovanna Isabel Estupiñan - ... Dire<tO<a de Asuntos 
Legales EducaciOn 

FECHA 

18/ENE/2023 
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~::n~ECRETO l~mm ll!l llllllll llllllll llli mlmlll!il 1111 11111111111. 

Por el cual se Inscribe en el Escalafón a un Docente, pagado con Recursos del Sistema General 
de Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por 
la Ley 715 de 2001 el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el 
Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

• Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza N° 23 
del E de septiembre del 2021 se determina la estructura de la Secretaría de Educación del Departamento 
de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, 
permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
adm,nistrativas a los docentes, directivos docentes y personal admin istrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia . 

• Por el Decreto Departamental 2020070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la Planta de cargos 
de Personal Docentes, Directivos Docentes y Administrativos para la prestación del Servicio Educativo en 
los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema 
General de Participaciones. 

• La Comisión Nacional del Servicio Civil de conformidad con lo consagrado en el articulo 130 de la 
Constitución Política de Colombia, es responsable de la administración y vigilancia de los sistemas de 
carrera de los servidores públicos y es un órgano de garantía y protección del sistema de mérito en el 
empteo público. La Carrera Docente es considerada como un Sistema Especial de origen legislativo y en 
la Sentencia C-175 de 2006 la Corte Constitucional determinó que su administración y vigilancia 
corresponde a la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

• Por la Circular 01 del 11 de enero de 2011 la comisión Nacional del Servicio Civil fijó los criterios para 
Inscripción en el Registro Público de Carrera Docente, en aplicación de la Resolución 0249 del 19 de 
mayo de 2008 por la cual se delegó en los Secretarios de Educación la administración del Registro Público 
del Sistema Especial de Carrera Docente. 

• Mediante el Acuerdo No. CNSC - 20181000002586 del 19 de julio de 2018, por el cual se establecen 
las reglas del concurso abierto de méritos para proveer definitivamente los empleos vacantes de Directivos 
Docentes y Docentes, en establecimientos educativos oficiales que prestan su servicio a población 
mayoritaria en zonas rurales afectadas por el conflicto , priorizadas y reglamentadas por el Ministerio de 
Educación Nacional, ubicadas en la entidad territorial certificada en educación DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA, proceso de Selección N° 602 de 2018, (Corregido por el acuerdo 20181000006146 del 05 
de o·:tubre de 2018) la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para 
proveer definitivamente los empleos plazas vacantes de directivos docentes, docentes de aula y líderes 
de apoyo orientador, en establecimientos educativos oficiales que prestan su servicio a población 
mayoritaria, en zonas rurales afectadas por el conflicto armado, priorizadas y reglamentadas por el 
Ministerio de Educación Nacional, ubicadas en la entidad territorial certificada en educación Departamento 
de Antioquia . 

• La Comisión Nacional del Servicio Civil, convocó a concurso abierto de méritos mediante Convocatoria 
602 de 2018, para proveer los cargos vacantes de Directivos Docentes y Docentes de los 117 Municipios 
no certificados del Departamento de Antioquia, como ente territorial certificado en Educación. 

• Cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió las 
diferentes Resoluciones, por medio de las cuales se conformaron las listas de elegibles para proveer 
empleos de Docente y Directivo Docente, en las diferentes áreas del conocimiento en el Departamento 
de Antioquia . 

• Los artículos 12 y 31 del Decreto 1278 de 2002, señalan que las personas que superen las etapas del 
concurso abierto de méritos para un cargo de docente o directivo docente serán nombradas en periodo 
de prueba, la cual comprende evaluación de desempeño y competencias específicas, el cual deberá 
evaluarse siempre y cuando el docente o directivo docente labore mínimo cuatro (4) meses, sin 
interrupción alguna en el correspondiente año escolar, y de no ser posible, a la terminación del siguiente 
año escolar; dicho término se contará a partir del momento de la posesión en el cargo para el cual 
concursó. 

• El Artículo 2.4.1.1.23 del Decreto 1075 de 2015, establece que el Normalista Superior, Tecnólogo en 
Educación, Profesional Licenciado en Educación o Profesional con título diferente al de Licenciado en 
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Educación, que haya sido vinculado mediante concurso, superado satisfactoriamente el período de prueba 
y cumplidos los requisitos previstos en la ley para este fin, tiene derecho a ser nombrado en Propiedad e 
inscrito en el escalafón docente, teniendo en cuenta los Profesionales no Licenciados de conformidad con 
lo dispuesto en el Articulo 2.4.1.4.1.3.ídem. 

Los artículos 21 del Decreto 1278 de 2002 y 2.4.1.1.23 del Decreto Nacional 1075 de 2015, disponen que 
los Docentes y Directivos Docentes que superen el período de prueba en los términos del artículo 31 del 
Decreto 1278 de 2002, serán nombrados en propiedad e inscritos en el Escalafón Docente en el Nivel y 
Grado que les corresponde de acuerdo con el título que acrediten. 

* El (la) Educador (a) JHON JAIRO MONTES MONTES, identificado (a) con cédula 1.069.462.276, fue 
Nombrado (a) en Período de Prueba, se posesionó y laboró por un período no menor a los cuatro (4) 
meses durante el respectivo año académico y, al ser evaluado (a) en el Nivel y Grado para el cual 
concursó, obtuvo una Valoración SATISFACTORIA DE 80, en Competencias y Desempeño. 

• La Secretaría de Educación de Antioquia, verificó el cumplimiento de los requisitos por parte del (la) 
Educador (a) para el ingreso a la carrera docente, establecidos en el artículo 18 del Decreto 1278 de 2002 
y el cumplimiento de los criterios para la inscripción en el Registro Público de Carrera Docente de la 
Comisión Nacional del Servicio Civil. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir en el Escalafón Nacional Docente al educador (a) JHON JAIRO 
MONTES MONTES, identificado (a) con cédula 1.069.462.276, NORMALISTA SUSPERIOR ENFASIS 
EN EDUCACION ARTISTICA, Docente de BASICA PRIMARIA en la (el) I.E.R ANTONIO NARIÑO sede 
C.E.R. SAN MIGUEL del Municipio de SAN PEDRO DE URABA, por haber superado el Período de 
Prueba, con una Calificación SATISFACTORIA DE 80, en Competencias y Desempeño. 

ARTICULO SEGUNDO: La Inscripción en el Escalafón Nacional Docente del citado Docente es sin 
solución de continuidad y a partir del 23 de enero del 2023, de conformidad con el parágrafo 2 del artículo 
2.4.1.4.1.3. del Decreto 915 de 2016. 

ARTICULO TERCERO: Inscribir a JHON JAIRO MONTES MONTES, identificado (a) con cédula 
1.069.462.276, en el Grado 1, Nivel Salarial A del Escalafón Docente, a partir del 23 de enero del 2023; 
decisión frente a la cual procede recurso de reposición y en subsidio de apelación dentro de los diez días 
siguientes a la notificación, el de reposición frente al Secretario de Educación de Antioquia y el de 
Apelación ante la Comisión Nacional del servicio Civil de conformidad con el parágrafo 2 del artículo 
2.4.1.4.1.3. del Decreto 915 de 2016. 

ARTÍCULO CUARTO: Inscribir a JHON JAIRO MONTES MONTES, en el Registro Público del Sistema 
Especial de Carrera Docente creado por la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria Administrativa, áreas nómina, planta de personal y hojas de vida. 

ARTÍCULO SEXTO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano y 
planta de cargos de la Secretaría de Educación. 

NOMBRE 

Proyectó: Hfctor Augusto Giraldo Palado. Auxiliar Adm. 

Revisó: Mónica María BtltrM Montoya, ltder Estalafón Ooctnte 

Revisó: John Jalro Gaviria Ortli, Proftsk>nal Espeeialiudo 

Revisó: Maribel L6pt1 Zuluaga, Subsea-mrla Administrativa 

Revisó: Giovanna 1s81 Estupü\an Mendoza , Directora de Asuntos 

legales Educación 

E 

FIRMA FECHA 



19

ffl 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

\ DECRETO 

Radicado: D 202307000097 l 
Fecha: 15/02/2023 _,. 

¿t~:n~~CRETO 1mm1111 1111111111111111111 llllllli!llill llllllllllll~III 

Por el cual se Inscribe en el Escalafón a un Docente, pagado con Recursos del Sistema General 
de Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por 
la Ley 715 de 2001 el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el 
Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

• Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza N° 23 
del 6 de septiembre del 2021 se determina la estructura de la Secretaría de Educación del Departamento 
de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, 
permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

• Por el Decreto Departamental 2020070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la Planta de cargos 
de Personal Docentes, Directivos Docentes y Administrativos para la prestación del Servicio Educativo en 
los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema 
General de Participaciones. 

• La Comisión Nacional del Servicio Civil de conformidad con lo consagrado en el artículo 130 de la 
Constitución Política de Colombia, es responsable de la administración y vigilancia de los sistemas de 
carrera de los servidores públicos y es un órgano de garantía y protección del sistema de mérito en el 
empleo público. La Carrera Docente es considerada como un Sistema Especial de origen legislativo y en 
la Sentencia C-175 de 2006 la Corte Constitucional determinó que su administración y vigilancia 
corresponde a la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

• Por la Circular 01 del 11 de enero de 2011 la comisión Nacional del Servicio Civil fijó los criterios para 
Inscripción en el Registro Público de Carrera Docente, en aplicación de la Resolución 0249 del 19 de 
mayo de 2008 por la cual se delegó en los Secretarios de Educación la administración del Registro Público 
del Sistema Especial de Carrera Docente. 

• Mediante el Acuerdo No. CNSC - 20181000002586 del 19 de julio de 2018, por el cual se establecen 
las reglas del concurso abierto de méritos para proveer definitivamente los empleos vacantes de Directivos 
Docentes y Docentes, en establecimientos educativos oficiales que prestan su servicio a población 
mayoritaria en zonas rurales afectadas por el conflicto, priorizadas y reglamentadas por el Ministerio de 
Educ-,ación Nacional, ubicadas en la entidad territorial certificada en educación DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA, proceso de Selección N° 602 de 2018, (Corregido por el acuerdo 20181000006146 del 05 
de octubre de 2018) la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para 
proveer definitivamente los empleos plazas vacantes de directivos docentes, docentes de aula y líderes 
de apoyo orientador, en establecimientos educativos oficiales que prestan su servicio a población 
mayoritaria, en zonas rurales afectadas por el conflicto armado, priorizadas y reglamentadas por el 
Ministerio de Educación Nacional, ubicadas en la entidad territorial certificada en educación Departamento 
de Antioquia. 

• La Comisión Nacional del Servicio Civil, convocó a concurso abierto de méritos mediante Convocatoria 
602 de 2018, para proveer los cargos vacantes de Directivos Docentes y Docentes de los 117 Municipios 
no certificados del Departamento de Antioquia, como ente territorial certificado en Educación. 

• Cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió las 
diferentes Resoluciones, por medio de las cuales se conformaron las listas de elegibles para proveer 
empleos de Docente y Directivo Docente, en las diferentes áreas del conocimiento en el Departamento 
de Antioquia. 

• Los artículos 12 y 31 del Decreto 1278 de 2002, señalan que las personas que superen las etapas del 
concurso abierto de méritos para un cargo de docente o directivo docente serán nombradas en periodo 
de prueba, la cual comprende evaluación de desempeño y competencias específicas, el cual deberá 
evaluarse siempre y cuando el docente o directivo docente labore mínimo cuatro (4) meses, sin 
interrupción alguna en el correspondiente año escolar, y de no ser posible, a la terminación del siguiente 
año escolar; dicho término se contará a partir del momento de la posesión en el cargo para el cual 
concursó. 

• El Artículo 2.4.1.1.23 del Decreto 1075 de 2015, establece que el Normalista Superior, Tecnólogo en 
Educación, Profesional Licenciado en Educación o Profesional con título diferente al de Licenciado en 
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Educación, que haya sido vinculado mediante concurso, superado satisfactoriamente el período de prueba 
y cumplidos los requisitos previstos en la ley para este fin, tiene derecho a ser nombrado en Propiedad e 
inscrito en el escalafón docente, teniendo en cuenta los Profesionales no Licenciados de conformidad con 
lo dispuesto en el Articulo 2.4.1.4.1 .3.ídem. 

Los artículos 21 del Decreto 1278 de 2002 y 2.4.1 .1.23 del Decreto Nacional 1075 de 2015, disponen que 
los Docentes y Directivos Docentes que superen el período de prueba en los términos del artículo 31 del 
Decreto 1278 de 2002, serán nombrados en propiedad e inscritos en el Escalafón Docente en el Nivel y 
Grado que les corresponde de acuerdo con el título que acrediten. 

* El (la) Educador (a) LEDYS RAQUEL VILLALBA PORTILLO, identificado (a) con cédula 1.073.812.666, 
fue Nombrado (a) en Período de Prueba, se posesionó y laboró por un período no menor a los cuatro (4) 
meses durante el respectivo año académico y, al ser evaluado (a) en el Nivel y Grado para el cual 
concursó, obtuvo una Valoración SATISFACTORIA DE 86.25, en Competencias y Desempeño. 

* La Secretaría de Educación de Antioquia, verificó el cumplimiento de los requisitos por parte del (la) 
Educador (a) para el ingreso a la carrera docente, establecidos en el artículo 18 del Decreto 1278 de 2002 
y el cumplimiento de los criterios para la inscripción en el Registro Público de Carrera Docente de la 
Comisión Nacional del Servicio Civil. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir en el Escalafón Nacional Docente al educador (a) LEDYS RAQUEL 
VILLALBA PORTILLO, identificado (a) con cédula 1.073.812.666, INGENIERA DE SISTEMAS, Docente 
de BASICA PRIMARIA en la (el) I.E.R. MELLITO sede I.E.R. MELLITO del Municipio de NECOCLI, por 
haber superado el Período de Prueba, con una Calificación SATISFACTORIA DE 86.25, en Competencias 
y Desempeño. 

ARTICULO SEGUNDO: La Inscripción en el Escalafón Nacional Docente del citado Docente es sin 
solución de continuidad y a partir del 31 de enero de 2023, de conformidad con el parágrafo 2 del artículo 
2.4.1.4.1.3. del Decreto 915 de 2016. 

ARTICULO TERCERO: Inscribir a LEDYS RAQUEL VILLALBA PORTILLO, identificado (a) con cédula 
1.073.812.666, en el Grado 2, Nivel Salarial A del Escalafón Docente, a partir del 31 de enero de 2023; 
decisión frente a la cual procede recurso de reposición y en subsidio de apelación dentro de los diez días 
siguientes a la notificación, el de reposición frente al Secretario de Educación de Antioquia y el de 
Apelación ante la Comisión Nacional del servicio Civil de conformidad con el parágrafo 2 del artículo 
2.4.1.4.1.3. del Decreto 915 de 2016. 

ARTÍCULO CUARTO: Inscribir a LEDYS RAQUEL VILLALBA PORTILLO, en el Registro Público del 
Sistema Especial de Carrera Docente creado por la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria Administrativa, Dirección de nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

ARTÍCULO SEXTO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano y 
planta de cargos de la Secretaría de Educación. 

NOMBRE 

P,oyectó: Hfctor Augusto Giraldo P~acio, Auxiliar Adm. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Mónica María Beltr~n Montoya. Uder Escalafón Docente 

John Jaito Gavlria Ortlr, Profesional Espttializado 

Marib~ López Zuluaga, Subseaetaria Administr.1tiva 

GK>vanna Isabel ES1upillan Mendoza . Directora de Asuntos 

Legal" Educ>c:i6tl 

FECHA 

31/enero/2023 

Los ,11,rib,1 firmantn tkdaramo1 qi,e hemos rmsño et tkKamtn\o y lo fflCOlltr.wnos ,ijl!SWo a In rionnn ydl-,osidones 1eg,ses vi;«ntes y por lo Ullto. Bato nMestra responsallilidad lo prnmtmos ¡wa firmas. 
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Por el cual se Inscribe en el Escalafón a un Docente, pagado con Recursos del Sistema General 
de Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por 
la Ley 715 de 2001 el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el 
Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

• Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza N° 23 
del 6 de septiembre del 2021 se determina la estructura de la Secretaría de Educación del Departamento 
de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, 
permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

• Por el Decreto Departamental 2020070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la Planta de cargos 
de Personal Docentes, Directivos Docentes y Administrativos para la prestación del Servicio Educativo en 
los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema 
General de Participaciones. 

• La Comisión Nacional del Servicio Civil de conformidad con lo consagrado en el artículo 130 de la 
Constitución Política de Colombia, es responsable de la administración y vigilancia de los sistemas de 
carrera de los servidores públicos y es un órgano de garantía y protección del sistema de mérito en el 
empleo público. La Carrera Docente es considerada como un Sistema Especial de origen legislativo y en 
la Sentencia C-175 de 2006 la Corte Constitucional determinó que su administración y vigilancia 
corresponde a la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

• Por la Circular 01 del 11 de enero de 2011 la comisión Nacional del Servicio Civil fijó los criterios para 
Inscripción en el Registro Público de Carrera Docente, en aplicación de la Resolución 0249 del 19 de 
mayo de 2008 por la cual se delegó en los Secretarios de Educación la administración del Registro Público 
del Sistema Especial de Carrera Docente. 

• Mediante el Acuerdo No. CNSC - 20181000002586 del 19 de julio de 2018, por el cual se establecen 
las reglas del concurso abierto de méritos para proveer definitivamente los empleos vacantes de Directivos 
Docentes y Docentes, en establecimientos educativos oficiales que prestan su servicio a población 
mayoritaria en zonas rurales afectadas por el conflicto, priorizadas y reglamentadas por el Ministerio de 
Educación Nacional, ubicadas en la entidad territorial certificada en educación DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA, proceso de Selección Nº 602 de 2018, (Corregido por el acuerdo 20181000006146 del 05 
de octubre de 2018) la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para 
proveer definitivamente los empleos plazas vacantes de directivos docentes, docentes de aula y lideres 
de apoyo orientador, en establecimientos educativos oficiales que prestan su servicio a población 
mayoritaria, en zonas rurales afectadas por el conflicto armado, priorizadas y reglamentadas por el 
Ministerio de Educación Nacional, ubicadas en la entidad territorial certificada en educación Departamento 
de Antioquia. 

* La Comisión Nacional del Servicio Civil, convocó a concurso abierto de méritos mediante Convocatoria 
602 de 2018, para proveer los cargos vacantes de Directivos Docentes y Docentes de los 117 Municipios 
no certificados del Departamento de Antioquia, como ente territorial certificado en Educación. 

• Cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió las 
diferentes Resoluciones, por medio de las cuales se conformaron las listas de elegibles para proveer 
empleos de Docente y Directivo Docente, en las diferentes áreas del conocimiento en el Departamento 
de Antioquia. 

• Los artículos 12 y 31 del Decreto 1278 de 2002, señalan que las personas que superen las etapas del 
concurso abierto de méritos para un cargo de docente o directivo docente serán nombradas en periodo 
de prueba, la cual comprende evaluación de desempeño y competencias específicas, el cual deberá 
evaluarse siempre y cuando el docente o directivo docente labore mínimo cuatro (4) meses, sin 
interrupción alguna en el correspondiente año escolar, y de no ser posible, a la terminación del siguiente 
año escolar; dicho término se contará a partir del momento de la posesión en el cargo para el cual 
concursó. 

• El Articulo 2.4.1 .1.23 del Decreto 1075 de 2015, establece que el Normalista Superior, Tecnólogo en 
Educación, Profesional Licenciado en Educación o Profesional con título diferente al de Licenciado en 
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Educación, que haya sido vinculado mediante concurso, superado satisfactoriamente el período de prueba 
y cumplidos los requisitos previstos en la ley para este fin, tiene derecho a ser nombrado en Propiedad e 
inscrito en el escalafón docente, teniendo en cuenta los Profesionales no Licenciados de conformidad con 
lo dispuesto en el Articulo 2.4.1.4.1.3.ídem. 

Los artículos 21 del Decreto 1278 de 2002 y 2.4.1.1.23 del Decreto Nacional 1075 de 2015, disponen que 
los Docentes y Directivos Docentes que superen el período de prueba en los términos del artículo 31 del 
Decreto 1278 de 2002, serán nombrados en propiedad e inscritos en el Escalafón Docente en el Nivel y 
Grado que les corresponde de acuerdo con el título que acrediten. 

* El (la) Educador (a) SILVIA PATRICIA SANCHEZ CALDERON, identificado (a) con cédula 
1.081.408.606, fue Nombrado (a) en Período de Prueba, se posesionó y laboró por un período no menor 
a los cuatro (4) meses durante el respectivo año académico y, al ser evaluado (a) en el Nivel y Grado para 
el cual concursó, obtuvo una Valoración SATISFACTORIA DE 87 .51, en Competencias y Desempeño. 

• La Secretaría de Educación de Antioquia, verificó el cumplimiento de los requisitos por parte del (la) 
Educador (a) para el ingreso a la carrera docente, establecidos en el artículo 18 del Decreto 1278 de 2002 
y el cumplimiento de los criterios para la inscripción en el Registro Público de Carrera Docente de la 
Comisión Nacional del Servicio Civil. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir en el Escalafón Nacional Docente al educador (a) SILVIA PATRICIA 
SANCHEZ CALDERON, identificado (a) con cédula 1.081.408.606, PSICOLOGA, DOCENTE 
ORIENTADOR en la (el) I.E.R. PUERTO CLAVER sede LICEO PUERTO CLAVER del Municipio de EL 
BAGRE, por haber superado el Período de Prueba, con una Calificación SATISFACTORIA DE 87. 51, en 
Competencias y Desempeño. 

ARTICULO SEGUNDO: La Inscripción en el Escalafón Nacional Docente del citado Docente es sin 
solución de continuidad y a partir del 1 de febrero de 2023, de conformidad con el parágrafo 2 del artículo 
2.4.1 .4.1.3. del Decreto 915 de 2016. 

ARTICULO TERCERO: Inscribir a SILVIA PATRICIA SANCHEZ CALDERON, identificado (a) con 
cédula 1.081.408.606, en el Grado 2, Nivel Salarial A del Escalafón Docente, a partir del 1 de febrero de 
2023; decisión frente a la cual procede recurso de reposición y en subsidio de apelación dentro de los diez 
días siguientes a la notificación, el de reposición frente al Secretario de Educación de Antioquia y el de 
Apelación ante la Comisión Nacional del servicio Civil de conformidad con el parágrafo 2 del artículo 
2.4.1 .4.1.3. del Decreto 915 de 2016. 

ARTÍCULO CUARTO: Inscribir a SILVIA PATRICIA SANCHEZ CALDERON, en el Registro Público del 
Sistema Especial de Carrera Docente creado por la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria Administrativa, Dirección de nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

ARTÍCULO SEXTO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano y 
planta de cargos de la Secretaría de Educación. 

NOMBRE 

Proyectó: Héctor Aucusto Giraldo Palacio, Auxill.w Adm. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Mónica Marla Behrjn Montoya, líder Escalafón Docente 

Jahn Jairo GaYiria Onlz, Profesional EspKlallzado 

Ana Milena Sierra Salara,, Oirtttara Ta~to Humano 

Maribel lópez Zuluaga, Subsecretaria Administrativa 

Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza, Directora de Asuntos 

Legales Eduución 

FIRMA FECHA 
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Por el cual se Inscribe en el Escalafón a un Docente, pagado con Recursos del Sistema General 
de Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por 
la Ley 715 de 2001 el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el 
Decreto 1083 de 2015, Reglamentario único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

• Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza N° 23 
del 6 de septiembre del 2021 se determina la estructura de la Secretaria de Educación del Departamento 
de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, 
permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
adm1nistrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

• Por el Decreto Departamental 2020070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la Planta de cargos 
de Personal Docentes, Directivos Docentes y Administrativos para la prestación del Servicio Educativo en 
los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema 
General de Participaciones 

• La Comisión Nacional del Servicio Civil de conformidad con lo consagrado en el artículo 130 de la 
Constitución Política de Colombia, es responsable de la administración y vigilancia de los sistemas de 
carrera de los servidores públicos y es un órgano de garantía y protección del sistema de mérito en el 
emp'eo público. La Carrera Docente es considerada como un Sistema Especial de origen legislativo y en 
la Sentencia C-175 de 2006 la Corte Constitucional determinó que su administración y vigilancia 
corresponde a la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

• Por la Circular 01 del 11 de enero de 2011 la comisión Nacional del Servicio Civil fijó los criterios para 
Inscripción en el Registro Público de Carrera Docente, en aplicación de la Resolución 0249 del 19 de 
mayo de 2008 por la cual se delegó en los Secretarios de Educación la administración del Registro Público 
del Sistema Especial de Carrera Docente. 

• Mediante el Acuerdo No. CNSC - 20181000002586 del 19 de julio de 2018, por el cual se establecen 
las reglas del concurso abierto de méritos para proveer definitivamente los empleos vacantes de Directivos 
Docentes y Docentes, en establecimientos educativos oficiales que prestan su servicio a población 
mayoritaria en zonas rurales afectadas por el conflicto, priorizadas y reglamentadas por el Ministerio de 
Educación Nacional, ubicadas en la entidad territorial certificada en educación DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA, proceso de Selección Nº 602 de 2018, (Corregido por el acuerdo 20181000006146 del 05 
de o:tubre de 2018) la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para 
proveer definitivamente los empleos plazas vacantes de directivos docentes, docentes de aula y líderes 
de éIpoyo orientador, en establecimientos educativos oficiales que prestan su servicio a población 
mayoritaria, en zonas rurales afectadas por el conflicto armado, priorizadas y reglamentadas por el 
Ministerio de Educación Nacional, ubicadas en la entidad territorial certificada en educación Departamento 
de Antioquia. 

• La Comisión Nacional del Servicio Civil, convocó a concurso abierto de méritos mediante Convocatoria 
602 de 2018, para proveer los cargos vacantes de Directivos Docentes y Docentes de los 117 Municipios 
no certificados del Departamento de Antioquia, como ente territorial certificado en Educación. 

• Cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió las 
diferentes Resoluciones, por medio de las cuales se conformaron las listas de elegibles para proveer 
empleos de Docente y Directivo Docente, en las diferentes áreas del conocimiento en el Departamento 
de Antioquia. 

• Los artículos 12 y 31 del Decreto 1278 de 2002, señalan que las personas que superen las etapas del 
concurso abierto de méritos para un cargo de docente o directivo docente serán nombradas en periodo 
de prueba, la cual comprende evaluación de desempeño y competencias específicas, el cual deberá 
evaluarse siempre y cuando el docente o diréctivo docente labore minimo cuatro (4) meses, sin 
inter,upción alguna en el correspondiente año escolar, y de no ser posible, a la terminación del siguiente 
año escolar; dicho término se contará a partir del momento de la posesión en el cargo para el cual 
concursó. 

• El Artículo 2.4.1.1 .23 del Decreto 1075 de 2015, establece que el Normalista Superior, Tecnólogo en 
Educación, Profesional Licenciado en Educación o Profesional con título diferente al de Licenciado en 
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Educación, que haya sido vinculado mediante concurso, superado satisfactoriamente el período de prueba 
y cumplidos los requisitos previstos en la ley para este fin, tiene derecho a ser nombrado en Propiedad e 
inscrito en el escalafón docente, teniendo en cuenta los Profesionales no Licenciados de conformidad con 
lo dispuesto en el Articulo 2.4.1.4.1.3.ídem. 

Los artículos 21 del Decreto 1278 de 2002 y 2.4.1.1.23 del Decreto Nacional 1075 de 2015, disponen que 
los Docentes y Directivos Docentes que superen el período de prueba en los términos del artículo 31 del 
Decreto 1278 de 2002, serán nombrados en propiedad e inscritos en el Escalafón Docente en el Nivel y 
Grado que les corresponde de acuerdo con el título que acrediten. 

* El (la) Educador (a) WILMER YESID NEIRA BELTRAN, identificado (a) con cédula 1.085.317.147, fue 
Nombrado (a) en Período de Prueba, se posesionó y laboró por un período no menor a los cuatro (4) 
meses durante el respectivo año académico y, al ser evaluado (a) en el Nivel y Grado para el cual 
concursó, obtuvo una Valoración SATISFACTORIA DE 83.75, en Competencias y Desempeño. 

* La Secretarla de Educación de Antioquia, verificó el cumplimiento de los requisitos por parte del (la) 
Educador (a) para el ingreso a la carrera docente, establecidos en el artículo 18 del Decreto 1278 de 2002 
y el cumplimiento de los criterios para la inscripción en el Registro Público de Carrera Docente de la 
Comisión Nacional del Servicio Civil. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir en el Escalafón Nacional Docente al educador (a) WILMER YESID 
NEIRA BEL TRAN, identificado (a) con cédula 1.085.317.147, LICENCIADO EN EDUCACION BASICA 
ENFASIS EN CIENCIAS NATURALES Y EDUCACION AMBIENTAL, Docente de BASICA PRIMARIA 
en la (el) I.E. LUIS MARIA PRECIADO ECHAVARRIA sede C.E.R. PALMICHAL del Municipio de 
ITUANGO, por haber superado el Período de Prueba, con una Calificación SATISFACTORIA DE 83.75, 
en Competencias y Desempeño. 

ARTICULO SEGUNDO: La Inscripción en el Escalafón Nacional Docente del citado Docente es sin 
solución de continuidad y a partir del 24 de enero del 2023, de conformidad con el parágrafo 2 del artículo 
2.4.1.4.1.3. del Decreto 915 de 2016. 

ARTICULO TERCERO: Inscribir a WILMER YESID NEIRA BEL TRAN, identificado (a) con cédula 
1.085.317.147, en el Grado 2, Nivel Salarial A del Escalafón Docente, a partir del 24 de enero del 2023; 
decisión frente a la cual procede recurso de reposición y en subsidio de apelación dentro de los diez días 
siguientes a la notificación, el de reposición frente al Secretario de Educación de Antioquia y el de 
Apelación ante la Comisión Nacional del servicio Civil de conformidad con el parágrafo 2 del artículo 
2.4.1.4.1.3. del Decreto 915 de 2016. 

ARTÍCULO CUARTO: Inscribir a WILMER YESID NEIRA BEL TRAN, en el Registro Público del Sistema 
Especial de Carrera Docente creado por la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria Administrativa, áreas nómina, planta de personal y hojas de vida. 

ARTÍCULO SEXTO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano y 
planta de cargos de la Secretaria de Educación. 

TIFIQUESE~~LASE 

'-eo. . 
ICA QUIRO VIAN 

Se retaria de Ed ación 
NOMBRE 

Proyectó; Hfctor Au¡usto Gif'aldo Pal;ado, Auxlll1r Adm. 

Revisó: Mónka Maria Beltrán Montoya, líder Escalafón Docente 

Revtsó: John Jairo Gaviria Ortit, Profesional E.«iallzado 

Revisó: Maribel López Zuluaca, Subseaetaria Administrativa 

Revisó; GioY1nn1 Isabel Estupit\an Mendoza, Directora dt Asuntos 

Lega~ Educación 

FIRMA FECHA 
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\ 
Por el cual se Inscribe en el Escalafón a un Docente, pagado con Recursos del Sistema General 

de Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por 
la Ley 715 de 2001 el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el 
Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

• Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza Nº 23 
del 6 de septiembre del 2021 se determina la estructura de la Secretaría de Educación del Departamento 
de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, 
permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
adm:nistrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

• Por el Decreto Departamental 2020070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la Planta de cargos 
de Personal Docentes, Directivos Docentes y Administrativos para la prestación del Servicio Educativo en 
los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema 
General de Participaciones. 

• La Comisión Nacional del Servicio Civil de conformidad con lo consagrado en el articulo 130 de la 
Constitución Política de Colombia, es responsable de la administración y vigilancia de los sistemas de 
carrera de los servidores públicos y es un órgano de garantía y protección del sistema de mérito en el 
empleo público. La Carrera Docente es considerada como un Sistema Especial de origen legislativo y en 
la Sentencia C-175 de 2006 la Corte Constitucional determinó que su administración y vigilancia 
corresponde a la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

• Por la Circular 01 del 11 de enero de 2011 la comisión Nacional del Servicio Civil fijó los criterios para 
Inscripción en el Registro Público de Carrera Docente, en aplicación de la Resolución 0249 del 19 de 
mayo de 2008 por la cual se delegó en los Secretarios de Educación la administración del Registro Público 
del Sistema Especial de Carrera Docente. 

• Mediante el Acuerdo No. CNSC - 20181000002586 del 19 de julio de 2018, por el cual se establecen 
las reglas del concurso abierto de méritos para proveer definitivamente los empleos vacantes de Directivos 
Docentes y Docentes, en establecimientos educativos oficiales que prestan su servicio a población 
mayoritaria en zonas rurales afectadas por el conflicto, priorizadas y reglamentadas por el Ministerio de 
Educación Nacional, ubicadas en la entidad territorial certificada en educación DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA, proceso de Selección Nº 602 de 2018, (Corregido por el acuerdo 20181000006146 del 05 
de octubre de 2018) la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para 
proveer definitivamente los empleos plazas vacantes de directivos docentes, docentes de aula y lideres 
de apoyo orientador, en establecimientos educativos oficiales que prestan su servicio a población 
mayoritaria, en zonas rurales afectadas por el conflicto armado, priorizadas y reglamentadas por el 
Ministerio de Educación Nacional, ubicadas en la entidad territorial certificada en educación Departamento 
de Antioquia . 

• La Comisión Nacional del Servicio Civil, convocó a concurso abierto de méritos mediante Convocatoria 
602 de 2018, para proveer los cargos vacantes de Directivos Docentes y Docentes de los 117 Municipios 
no certificados del Departamento de Antioquia, como ente territorial certificado en Educación. 

• Cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió las 
diferentes Resoluciones, por medio de las cuales se conformaron las listas de elegibles para proveer 
empleos de Docente y Directivo Docente, en las diferentes áreas del conocimiento en el Departamento 
de Antioquia. 

* Los artículos 12 y 31 del Decreto 1278 de 2002, señalan que las personas que superen las etapas del 
concurso abierto de méritos para un cargo de docente o directivo docente serán nombradas en periodo 
de prueba, la cual comprend~ evaluación de desempeño y competencias específicas, el cual deberá 
evaluarse siempre y cuando el docente o directivo docente labore mínimo cuatro (4) meses, sin 
interrupción alguna en el correspondiente año escolar, y de no ser posible, a la terminación del siguiente 
año escolar; dicho término se contará a partir del momento de la posesión en el cargo para el cual 
concursó. 

* El Artículo 2.4.1.1.23 del Decreto 1075 de 2015, establece que el Normalista Superior, Tecnólogo en 
Educación, Profesional Licenciado en Educación o Profesional con título diferente al de Licenciado en 
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Educación, que haya sido vinculado mediante concurso, superado satisfactoriamente el período de prueba 
y cumplidos los requisitos previstos en la ley para este fin, tiene derecho a ser nombrado en Propiedad e 
inscrito en el escalafón docente, teniendo en cuenta los Profesionales no Licenciados de conformidad con 
lo dispuesto en el Articulo 2.4.1.4.1.3.ídem. 

Los artículos 21 del Decreto 1278 de 2002 y 2.4.1.1.23 del Decreto Nacional 1075 de 2015, disponen que 
los Docentes y Directivos Docentes que superen el período de prueba en los términos del artículo 31 del 
Decreto 1278 de 2002, serán nombrados en propiedad e inscritos en el Escalafón Docente en el Nivel y 
Grado que les corresponde de acuerdo con el título que acrediten. 

• El (la) Educador (a) ELSA ISABEL LOAIZA RAMIREZ, identificado (a) con cédula 1.094.918.031, fue 
Nombrado (a) en Período de Prueba, se posesionó y laboró por un período no menor a los cuatro (4) 
meses durante el respectivo año académico y, al ser evaluado (a) en el Nivel y Grado para el cual 
concursó, obtuvo una Valoración SATISFACTORIA DE 82.5, en Competencias y Desempeño. 

• La Secretaría de Educación de Antioquia, verificó el cumplimiento de los requisitos por parte del (la) 
Educador (a) para el ingreso a la carrera docente, establecidos en el articulo 18 del Decreto 1278 de 2002 
y el cumplimiento de los criterios para la inscripción en el Registro Público de Carrera Docente de la 
Comisión Nacional del Servicio Civil. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir en el Escalafón Nacional Docente al educador (a) ELSA ISABEL 
LOAIZA RAMIREZ, identificado (a) con cédula 1.094.918.031, LICENCIADA EN EDUCACION 
AMBIENTAL - MAGISTER EN EDUCACION, Docente de BASICA PRIMARIA en la (el) C.E.R. 
MADRESECA sede C.E.R. LA TONA del Municipio de ITUANGO, por haber superado el Período de 
Prueba, con una Calificación SATISFACTORIA DE 82.5, en Competencias y Desempeño. 

ARTICULO SEGUNDO: La Inscripción en el Escalafón Nacional Docente del citado Docente es sin 
solución de continuidad y a partir del 17 de enero del 2023, de conformidad con el parágrafo 2 del artículo 
2.4.1.4.1.3. del Decreto 915 de 2016. 

ARTICULO TERCERO: Inscribir a ELSA ISABEL LOAIZA RAMIREZ, identificado (a) con cédula 
1.094.918.031, en el Grado 3, Nivel Salarial AM del Escalafón Docente, a partir del 17 de enero del 2023; 
decisión frente a la cual procede recurso de reposición y en subsidio de apelación dentro de los diez días 
siguientes a la notificación, el de reposición frente al Secretario de Educación de Antioquia y el de 
Apelación ante la Comisión Nacional del servicio Civil de conformidad con el parágrafo 2 del artículo 
2.4.1.4.1.3. del Decreto 915 de 2016. 

ARTÍCULO CUARTO: Inscribir a ELSA ISABEL LOAIZA RAMIREZ, en el Registro Público del Sistema 
Especial de Carrera Docente creado por la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria Administrativa, áreas nómina, planta de personal y hojas de vida. 

ARTÍCULO SEXTO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano y 
planta de cargos de la Secretaría de Educación. 

NOMBRE 

Proyectó: Hlctor Aucusto Glraldo Palacio, Auxiliar Adm. 

Revisó: Mónlc.i María Beltrin Montoya, líder Escalafón Docente 

Revisó: John Jalro Gavlrla Orttz, Profesional Esptttalliado 

Revisó: Maribel Lóper Zuluaca, Subsecretaría Administrativa 

Revisó: Giovanna ISlbtl Estupfftan Mendou, Directora de Asuntos 

Lega~s Educación 

FIRMA FECHA 
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Por el cual se Inscribe en el Escalafón a un Docente, pagado con Recursos del Sistema General 
de Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por 
la Ley 715 de 2001 el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el 
Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

• Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza Nº 23 
del 6 de septiembre del 2021 se determina la estructura de la Secretaría de Educación del Departamento 
de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones , 
permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia . 

* Por el Decreto Departamental 2020070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la Planta de cargos 
de Personal Docentes, Directivos Docentes y Administrativos para la prestación del Servicio Educativo en 
los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema 
General de Participaciones. 

• La Comisión Nacional del Servicio Civil de conformidad con lo consagrado en el artículo 130 de la 
Constitución Política de Colombia, es responsable de la administración y vigilancia de los sistemas de 
carrera de los servidores públicos y es un órgano de garantía y protección del sistema de mérito en el 
empleo público. La Carrera Docente es considerada como un Sistema Especial de origen legislativo y en 
la Sentencia C-175 de 2006 la Corte Constitucional determinó que su administración y vigilancia 
corresponde a la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

• Por la Circular 01 del 11 de enero de 2011 la comisión Nacional del Servicio Civil fijó los criterios para 
Inscripción en el Registro Público de Carrera Docente, en aplicación de la Resolución 0249 del 19 de 
mayo de 2008 por la cual se delegó en los Secretarios de Educación la administración del Registro Público 
del Sistema Especial de Carrera Docente. 

• Mediante el Acuerdo No. CNSC - 20181000002586 del 19 de julio de 2018, por el cual se establecen 
las reglas del concurso abierto de méritos para proveer definitivamente los empleos vacantes de Directivos 
Docentes y Docentes, en establecimientos educativos oficiales que prestan su servicio a población 
mayoritaria en zonas rurales afectadas por el conflicto, priorizadas y reglamentadas por el Ministerio de 
Educación Nacional, ubicadas en la entidad territorial certificada en educación DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA, proceso de Selección N° 602 de 2018, (Corregido por el acuerdo 20181000006146 del 05 
de octubre de 2018) la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para 
proveer definitivamente los empleos plazas vacantes de directivos docentes, docentes de aula y líderes 
de apoyo orientador, en establecimientos educativos oficiales que prestan su servicio a población 
mayoritaria, en zonas rurales afectadas por el conflicto armado, priorizadas y reglamentadas por el 
Ministerio de Educación Nacional, ubicadas en la entidad territorial certificada en educación Departamento 
de Antioquia. 

• La Comisión Nacional del Servicio Civil, convocó a concurso abierto de méritos mediante Convocatoria 
602 de 2018, para proveer los cargos vacantes de Directivos Docentes y Docentes de los 117 Municipios 
no certificados del Departamento de Antioquia, como ente territorial certificado en Educación. 

• Cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió las 
diferentes Resoluciones, por medio de las cuales se conformaron las listas de elegibles para proveer 
empleos de Docente y Directivo Docente, en las diferentes áreas del conocimiento en el Departamento 
de Antioquia. 

* Los artículos 12 y 31 del Decreto 1278 de 2002, señalan que las personas que superen las etapas del 
concurso abierto de méritos para un cargo de docente o directivo docente serán nombradas en periodo 
de prueba, la cual comprende evaluación de desempeño y competencias especificas, el cual deberá 
evaluarse siempre y cuando el docente o directivo docente labore mínimo cuatro (4) meses, sin 
interrupción alguna en el correspondiente año escolar, y de no ser posible, a la terminación del siguiente 
año escolar; dicho término se contará a partir del momento de la posesión en el cargo para el cual 
concursó. 

* El Artículo 2.4.1.1.23 del Decreto 1075 de 2015, establece que el Normalista Superior, Tecnólogo en 
Educación, Profesional Licenciado en Educación o Profesional con titulo diferente al de Licenciado en 
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Educación, que haya sido vinculado mediante concurso, superado satisfactoriamente el período de prueba 
y cumplidos los requisitos previstos en la ley para este fin, tiene derecho a ser nombrado en Propiedad e 
inscrito en el escalafón docente, teniendo en cuenta los Profesionales no Licenciados de conformidad con 
lo dispuesto en el Articulo 2.4.1.4.1 .3.ídem. 

Los artículos 21 del Decreto 1278 de 2002 y 2.4.1 .1.23 del Decreto Nacional 1075 de 2015, disponen que 
los Docentes y Directivos Docentes que superen el período de prueba en los términos del artículo 31 del 
Decreto 1278 de 2002, serán nombrados en propiedad e inscritos en el Escalafón Docente en el Nivel y 
Grado que les corresponde de acuerdo con el título que acrediten. 

* El (la) Educador (a) MARCELA VILORIA DIAZ, identificado (a) con cédula 1.104.865.796, fue Nombrado 
(a) en Período de Prueba, se posesionó y laboró por un periodo no menor a los cuatro (4) meses durante 
el respectivo año académico y, al ser evaluado (a) en el Nivel y Grado para el cual concursó, obtuvo una 
\.<aloración SATISFATORIA DE 80, en Competencias y Desempeño. 

• La Secretaría de Educación de Antioquia, verificó el cumplimiento de los requisitos por parte del (la) 
Educador (a) para el ingreso a la carrera docente, establecidos en el artículo 18 del Decreto 1278 de 2002 
y el cumplimiento de los criterios para la inscripción en el Registro Público de Carrera Docente de la 
Comisión Nacional del Servicio Civil. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir en el Escalafón Nacional Docente al educador (a) MARCELA VILORIA 
DIAZ, identificado (a) con cédula 1.104.865.796, LICENCIADA EN EDUCACION BASICA ENFASIS EN 
HUMANIDADES - INGLES, Docente de BASICA PRIMARIA en la (el) I.E.R. ANTONIO NARIÑO sede 
I.E.R. ANTONIO NARIÑO del Municipio de SAN PEDRO DE URABA, por haber superado el Período de 
Prueba, con una Calificación SATISFATORIA DE 80, en Competencias y Desempeño. 

ARTICULO SEGUNDO: La Inscripción en el Escalafón Nacional Docente del citado Docente es sin 
solución de continuidad y a partir del 23 de enero del 2023, de conformidad con el parágrafo 2 del artículo 
2.4.1.4.1.3. del Decreto 915 de 2016. 

ARTICULO TERCERO: Inscribir a MARCELA VILORIA DIAZ, identificado (a) con cédula 1.104.865.796, 
en el Grado 2, Nivel Salarial A del Escalafón Docente, a partir del 23 de enero del 2023; decisión frente 
a la cual procede recurso de reposición y en subsidio de apelación dentro de los diez días siguientes a la 
notificación, el de reposición frente al Secretario de Educación de Antioquia y el de Apelación ante la 
Comisión Nacional del servicio Civil de conformidad con el parágrafo 2 del articulo 2.4.1.4.1.3. del Decreto 
915 de 2016. 

ARTÍCULO CUARTO: Inscribir a MARCELA VILORIA DIAZ, en el Registro Público del Sistema Especial 
de Carrera Docente creado por la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria Administrativa, Dirección de nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

ARTÍCULO SEXTO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano y 
planta de cargos de la Secretaria de Educación. 

NOMBRE 

Proyectó: Htctor Augusto Gitatdo Palacio, Au11illar Adm. 

Revisó: 

Revisó: 

Re'mó: 

Mónk.a María Beltl"an Montoya. Líder Escalafón Docente 

John Jaíro Gaviria Ortir, Profesional Especiali:rado 

MMibel lópe:r Zuluaga, Subsecretaría Administrativa 

Giovanna Isabel Estupil\1n Mendoza, Directora de Asuntos 

Legalts Educación 

FECHA 

31/enero/2023 
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Por el cual se Inscribe en el Escalafón a un Docente, pagado con Recursos del Sistema General 
de Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por 
la Ley 715 de 2001 el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el 
Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

• Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza Nº 23 
del 6 de septiembre del 2021 se determina la estructura de la Secretaría de Educación del Departamento 
de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, 
permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

• Por el Decreto Departamental 2020070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la Planta de cargos 
de Personal Docentes, Directivos Docentes y Administrativos para la prestación del Servicio Educativo en 
los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema 
General de Participaciones. 

• La Comisión Nacional del Servicio Civil de conformidad con lo consagrado en el articulo 130 de la 
Constitución Política de Colombia, es responsable de la administración y vigilancia de los sistemas de 
carrera de los servidores públicos y es un órgano de garantía y protección del sistema de mérito en el 
empleo público. La Carrera Docente es considerada como un Sistema Especial de origen legislativo y en 
la Sentencia C-175 de 2006 la Corte Constitucional determinó que su administración y vigilancia 
corresponde a la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

• Por la Circular 01 del 11 de enero de 2011 la comisión Nacional del Servicio Civil fijó los criterios para 
Inscripción en el Registro Público de Carrera Docente, en aplicación de la Resolución 0249 del 19 de 
mayo de 2008 por la cual se delegó en los Secretarios de Educación la administración del Registro Público 
del Sistema Especial de Carrera Docente. 

• Mediante el Acuerdo No. CNSC - 20181000002586 del 19 de julio de 2018, por el cual se establecen 
las reglas del concurso abierto de méritos para proveer definitivamente los empleos vacantes de Directivos 
Docentes y Docentes, en establecimientos educativos oficiales que prestan su servicio a población 
mayoritaria en zonas rurales afectadas por el conflicto, priorizadas y reglamentadas por el Ministerio de 
Educación Nacional, ubicadas en la entidad territorial certificada en educación DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA, proceso de Selección N° 602 de 2018, (Corregido por el acuerdo 20181000006146 del 05 
de o::tubre de 2018) la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para 
proveer definitivamente los empleos plazas vacantes de directivos docentes, docentes de aula y lideres 
de apoyo orientador, en establecimientos educativos oficiales que prestan su servicio a población 
mayoritaria, en zonas rurales afectadas por el conflicto armado, priorizadas y reglamentadas por el 
Ministerio de Educación Nacional, ubicadas en la entidad territorial certificada en educación Departamento 
de Antioquia . 

• La Comisión Nacional del Servicio Civil, convocó a concurso abierto de méritos mediante Convocatoria 
602 de 2018, para proveer los cargos vacantes de Directivos Docentes y Docentes de los 117 Municipios 
no certificados del Departamento de Antioquia, como ente territorial certificado en Educación. 

• Cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió las 
diferentes Resoluciones, por medio de las cuales se conformaron las listas de elegibles para proveer 
emp:eos de Docente y Directivo Docente, en las diferentes áreas del conocimiento en el Departamento 
de Antioquia. 

• Los artículos 12 y 31 del Decreto 1278 de 2002, señalan que las personas que superen las etapas del 
concurso abierto de méritos para un cargo de docente o directivo docente serán nombradas en periodo 
de prueba, la cual comprende evaluación de desempeño y competencias específicas, el cual deberá 
evaluarse siempre y cuando el docente o directivo docente labore mínimo cuatro (4) meses, sin 
interrupción alguna en el correspondiente af'lo escolar, y de no ser posible, a la terminación del siguiente 
ar'lo escolar; dicho término se contará a partir del momento de la posesión en el cargo para el cual 
concursó. 

• El Artículo 2.4.1.1.23 del Decreto 1075 de 2015, establece que el Normalista Superior, Tecnólogo en 
Educación, Profesional Licenciado en Educación o Profesional con título diferente al de Licenciado en 
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Educación, que haya sido vinculado mediante concurso, superado satisfactoriamente el período de prueba 
y cumplidos los requisitos previstos en la ley para este fin, tiene derecho a ser nombrado en Propiedad e 
inscrito en el escalafón docente, teniendo en cuenta los Profesionales no Licenciados de conformidad con 
lo dispuesto en el Articulo 2.4.1.4.1 .3.ídem. 

Los artículos 21 del Decreto 1278 de 2002 y 2.4.1.1.23 del Decreto Nacional 1075 de 2015, disponen que 
los Docentes y Directivos Docentes que superen el período de prueba en los términos del artículo 31 del 
Decreto 1278 de 2002, serán nombrados en propiedad e inscritos en el Escalafón Docente en el Nivel y 
Grado que les corresponde de acuerdo con el título que acrediten. 

• El {la) Educador (a) JENNY TATIANA ZAPATA GIRALDO, identificado (a) con cédula 1.128.475.743, 
fue Nombrado (a) en Período de Prueba, se posesionó y laboró por un período no menor a los cuatro (4) 
meses durante el respectivo año académico y, al ser evaluado {a) en el Nivel y Grado para el cual 
concursó, obtuvo una Valoración SATISFACTORIA DE 83.75, en Competencias y Desempeño. 

• La Secretaría de Educación de Antioquia, verificó el cumplimiento de los requisitos por parte del {la) 
Educador {a) para el ingreso a la carrera docente, establecidos en el artículo 18 del Decreto 1278 de 2002 
y el cumplimiento de los criterios para la inscripción en el Registro Público de Carrera Docente de la 
Comisión Nacional del Servicio Civil. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir en el Escalafón Nacional Docente al educador (a) JENNY TATIANA 
ZAPATA GIRALDO, identificado {a) con cédula 1.128.475.743, LICENCIADA PARA LA EDUCACION 
BASICA EN CIENCIAS NATURALES Y EDUCACION AMBIENTAL, Docente de BASICA PRIMARIA en 
la (el) I.E. LUIS MARIA PRECIADO ECHAVARRIA sede C.E.R. EL RECRO del Municipio de ITUANGO, 
por haber superado el Período de Prueba, con una Calificación SATISFACTORIA DE 83.75, en 
Competencias y Desempeño. 

ARTICULO SEGUNDO: La Inscripción en el Escalafón Nacional Docente del citado Docente es sin 
solución de continuidad y a partir del 24 de enero del 2023, de conformidad con el parágrafo 2 del artículo 
2.4.1.4.1.3. del Decreto 915 de 2016. 

ARTICULO TERCERO: Inscribir a JENNY TATIANA ZAPATA GIRALDO, identificado (a) con cédula 
1.128.475.743, en el Grado 2, Nivel Salarial A del Escalafón Docente, a partir del 24 de enero del 2023; 
decisión frente a la cual procede recurso de reposición y en subsidio de apelación dentro de los diez días 
siguientes a la notificación, el de reposición frente al Secretario de Educación de Antioquia y el de 
Apelación ante la Comisión Nacional del servicio Civil de conformidad con el parágrafo 2 del artículo 
2.4.1.4.1.3. del Decreto915de2016. 

ARTÍCULO CUARTO: Inscribir a JENNY TATIANA ZAPATA GIRALDO, en el Registro Público del 
Sistema Especial de Carrera Docente creado por la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria Administrativa, áreas nómina, planta de personal y hojas de vida. 

ARTÍCULO SEXTO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano y 
planta de cargos de la Secretaria de Educación. 

NOMBRE 

Proyectó: Héctor Augusto Glraldo Palacio, Auxiliar Adm. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Mónica María Brltrán Montoya, Udu Escalafón Docente 

John Jairo Gaviria Ortiz, Prof«!!sional EspKialiudo 

Maribel lópe1 Zuhia1a, Subsecretaria Administrativa 

Giovanna Isabel Estupiila, llendoza, Oirtctora de Asuntos 

Legales Educación 

FIRMA FECllA 

18/ENE/2023 
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Por el cual se Inscribe en el Escalafón a un Docente, pagado con Recursos del Sistema General 
de Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por 
la Ley 715 de 2001 el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el 
Decreto 1083 de 2015, Reglamentario único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

* Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza Nº 23 
del 6 de septiembre del 2021 se determina la estructura de la Secretaría de Educación del Departamento 
de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, 
permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

• Por el Decreto Departamental 2020070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la Planta de cargos 
de Personal Docentes, Directivos Docentes y Administrativos para la prestación del Servicio Educativo en 
los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema 
General de Participaciones. 

* La Comisión Nacional del Servicio Civil de conformidad con lo consagrado en el artículo 130 de la 
Constitución Política de Colombia, es responsable de la administración y vigilancia de los sistemas de 
carrera de los servidores públicos y es un órgano de garantía y protección del sistema de mérito en el 
empleo público. La Carrera Docente es considerada como un Sistema Especial de origen legislativo y en 
la Sentencia C-175 de 2006 la Corte Constitucional determinó que su administración y vigilancia 
corresponde a la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

* Por la Circular 01 del 11 de enero de 2011 la comisión Nacional del Servicio Civil fijó los criterios para 
Inscripción en el Registro Público de Carrera Docente, en aplicación de la Resolución 0249 del 19 de 
mayo de 2008 por la cual se delegó en los Secretarios de Educación la administración del Registro Público 
del Sistema Especial de Carrera Docente. 

* Mediante el Acuerdo No. CNSC - 20181000002586 del 19 de julio de 2018, por el cual se establecen 
las reglas del concurso abierto de méritos para proveer definitivamente los empleos vacantes de Directivos 
Docentes y Docentes, en establecimientos educativos oficiales que prestan su servicio a población 
mayoritaria en zonas rurales afectadas por el conflicto, priorizadas y reglamentadas por el Ministerio de 
Educación Nacional, ubicadas en la entidad territorial certificada en educación DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA, proceso de Selección Nº 602 de 2018, (Corregido por el acuerdo 20181000006146 del 05 
de octubre de 2018) la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para 
proveer definitivamente los empleos plazas vacantes de directivos docentes, docentes de aula y lideres 
de apoyo orientador, en establecimientos educativos oficiales que prestan su servicio a población 
mayoritaria, en zonas rurales afectadas por el conflicto armado, priorizadas y reglamentadas por el 
Ministerio de Educación Nacional, ubicadas en la entidad territorial certificada en educación Departamento 
de Antioquia. 

* La Comisión Nacional del Servicio Civil, convocó a concurso abierto de méritos mediante Convocatoria 
602 de 2018, para proveer los cargos vacantes de Directivos Docentes y Docentes de los 117 Municipios 
no certificados del Departamento de Antioquia, como ente territorial certificado en Educación. 

* Cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió las 
diferentes Resoluciones, por medio de las cuales se conformaron las listas de elegibles para proveer 
empleos de Docente y Directivo Docente, en las diferentes áreas del conocimiento en el Departamento 
de Antioquia. 

• Los artículos 12 y 31 del Decreto 1278 de 2002, señalan que las personas que superen las etapas del 
concurso abierto de méritos para un cargo de docente o directivo docente serán nombradas en periodo 
de prueba, la cual comprende evaluación de desempeño y competencias especificas, el cual deberá 
evaluarse siempre y cuando el docente o directivo docente labore mínimo cuatro (4) meses, sin 
interrupción alguna en el correspondiente año escolar, y de no ser posible, a la terminación del siguiente 
año escolar; dicho término se contará a partir del momento de la posesión en el cargo para el cual 
concursó. 

* El Articulo 2.4.1.1.23 del Decreto 1075 de 2015, establece que el Normalista Superior, Tecnólogo en 
Ed11caci6n, Profesional Licenciado en Ed11caci6n o Pr:ofesional con tít11lo diferente al de I icenciado en 
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Educación, que haya sido vinculado mediante concurso, superado satisfactoriamente el período de prueba 
y cumplidos los requisitos previstos en la ley para este fin, tiene derecho a ser nombrado en Propiedad e 
inscrito en el escalafón docente, teniendo en cuenta los Profesionales no Licenciados de conformidad con 
lo dispuesto en el Articulo 2.4.1.4.1.3.ídem. 

Los artículos 21 del Decreto 1278 de 2002 y 2.4.1.1.23 del Decreto Nacional 1075 de 2015, disponen que 
los Docentes y Directivos Docentes que superen el período de prueba en los términos del artículo 31 del 
Decreto 1278 de 2002, serán nombrados en propiedad e inscritos en el Escalafón Docente en el Nivel y 
Grado que les corresponde de acuerdo con el título que acrediten. 

* El (la) Educador (a) YASI MILENA CASTILLO CETRE, identificado (a) con cédula 1.193.509.764, fue 
Nombrado {a) en Período de Prueba, se posesionó y laboró por un período no menor a los cuatro (4) 
meses durante el respectivo afio académico y, al ser evaluado (a) en el Nivel y Grado para el cual 
concursó, obtuvo una Valoración SATISFACTORIA DE 83,76, en Competencias y Desempeño. 

* La Secretaría de Educación de Antioquia, verificó el cumplimiento de los requisitos por parte del (la) 
Educador {a) para el ingreso a la carrera docente, establecidos en el artículo 18 del Decreto 1278 de 2002 
y el cumplimiento de los criterios para la inscripción en el Registro Público de Carrera Docente de la 
Comisión Nacional del Servicio Civil. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir en el Escalafón Nacional Docente al educador {a) YASI MILENA 
CASTILLO CETRE, identificado (a) con cédula 1.193.509.764, NORMALISTA SUPERIOR, Docente de 
BASICA PRIMARIA en la (el) I.E. JORGE ELIECER GAITAN sede I.E. JORGE ELIECER GAITAN del 
Municipio de NECHI, por haber superado el Período de Prueba, con una Calificación SATISFACTORIA 
DE 83,76, en Competencias y Desempeño. 

ARTICULO SEGUNDO: La Inscripción en el Escalafón Nacional Docente del citado Docente es sin 
solución de continuidad y a partir del 24 de enero del 2023, de conformidad con el parágrafo 2 del artículo 
2.4.1.4.1.3. del Decreto 915 de 2016. 

ARTICULO TERCERO: Inscribir a YASI MILENA CASTILLO CETRE, identificado (a) con cédula 
1.193.509.764, en el Grado 1, Nivel Salarial A del Escalafón Docente, a partir del 24 de enero del 2023; 
decisión frente a la cual procede recurso de reposición y en subsidio de apelación dentro de los diez días 
siguientes a la notificación, el de reposición frente al Secretario de Educación de Antioquia y el de 
Apelación ante la Comisión Nacional del servicio Civil de conformidad con el parágrafo 2 del artículo 
2.4.1.4.1 .3. del Decreto 915 de 2016. 

ARTÍCULO CUARTO: Inscribir a YASI MILENA CASTILLO CETRE, en el Registro Público del Sistema 
Especial de Carrera Docente creado por la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria Administrativa, Dirección de nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

ARTÍCULO SEXTO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano y 
planta de cargos de la Secretaría de Educación. 

NO IFIQ 

M 
Se retaría d ación 

NOMBRE 

Proyectó; Hlctor Au¡uS1o Giraldo Palado, Au:ii:iÑr Adm. 

Revisó: Mónica Maria Bettrin Montoya, líder Escalafón Docente 

Revisó; John Jalro Gi1vlria Ortit, Profl!'Sional Especializado 

Revisó: Alla Mile~ Sie-rril Sabia,. Dlrector3 Talento Humano 

Revisó: Maribel López Zuluaca, Subsecretaría Administrativa 

Revisó: Gio~anna Isabel Estupii'lan Mendou , Directora de Asuntos 

legales Educación 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO No. 

Por el cual se efectúa suspensión en la planta de cargos del Departamento de 
Antioquia Pagados por el Sistema General de Participaciones. 

MBEDOYALE 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de 
las atribuciones legales, y en especial las conferidas por el Decreto 2020070002567 del 

05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 16 de septiembre de 2021, 
la Ley 715 de 2001 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre del 2020, se determina la estructura 
administrativa de la administración departamental y otorga funciones a la Secretaría de 
Educación para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar 
comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios 
y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Que mediante el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se 
modificó la Planta de cargos de Personal Docentes y Directivos Docentes para la prestación 
del Servicio Educativo en los municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Que el artículo 30 del Decreto 2277 de 1979, regula la suspensión del cargo docente o 
directivo docente, sin el requisito previo de la suspensión del escalafón, en los siguientes 
casos: 
a) La imposición de las sanciones disciplinarias contempladas en el artículo 48, ordinales 4o. 
y 5. 
b) La suspensión provisional de que tratan los artículos 47 y 53. 
c) Cuando la solicitud a la autoridad nominadora provenga de juez, competente o de la 
Procuraduría General de la Nación. 

Que el artículo 41 de la Ley 909 de 2004, establece que el retiro del servicio de quienes estén 
desempeñando empleos de libre nombramiento y remoción y de carrera administrativa se 
produce entre otras causales de acuerdo con el literal k) Por orden o decisión judicial. 

Que el señor LUIS ALBERTO BERNAL CASTAÑEDA, identificado con cédula de ciudadanía 
70.518.986, se encuentra adscrito a la planta de personal docente y directivo docente del 
Departamento de Antioquia, con nombramiento en propiedad con recursos del Sistema 
General de Participaciones, como Docente de Aula - Educación Básica Secundaria- Área de 
Educación Física Recreación y Deportes en la Institución Educativa Manuel Canuto Restrepo 
del Municipio de Abej9rral, regido po~ el Decreto 12~8 de 2002. 

A través de comunicado remitido por correo electrónico del 17 de enero de 2023, la 
Secretaria de Educación y Cultura del Municipio de Abejorral, Maribel Cristina Amariles 
Pérez, informa a la Dirección de Talento Humano de la captura del servidor Docente Luis 
Alberto Bernal Castañeda, identificado con cédula de ciudadanía, 70.518.986 en aras de 
que se adelanten las actuaciones pertinentes para el remplazo del servidor. 

1 de 3 
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Se adjunta orden de captura del 08 de febrero de 2022, emitida por el Juzgado Promiscuo 
de Control de Garantías de Abejorral, en contra del señor Luis Alberto Bernal Castañeda, 
de igual manera el rector de la Institución Educativa Manuel Canuto Restrepo, Dairo José 
Morales García, certifica que requiere cubrir la plaza que ocupa en propiedad el señor 
Bernal Castañeda, dado que este se encuentra inmerso en un proceso penal desde el 8 de 
febrero de 2022. 

En virtud de lo anterior se hace necesario suspender el nombramiento del señor LUIS 
ALBERTO BERNAL CASTAÑEDA, identificado con cédula de ciudadanía 70.518.986 hasta 
tanto le sea resuelta su situación jurídica, en aras de garantizar la efectiva prestación del 
servicio en la plaza por este ocupada. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Suspender en el cargo que desempeña el señor LUIS ALBERTO 
BERNAL CASTAÑEDA, identificado con cédula de ciudadanía 70.518.986, quien se 
encuentra adscrito a la planta de personal docente y directivo docente del Departamento de 
Antioquia, con nombramiento en propiedad con recursos del Sistema General de 
Participaciones, como Docente de Aula - Educación Básica Secundaria- Área de Educación 
Física Recreación y Deportes en la Institución Educativa Manuel Canuto Restrepo del 
Municipio de Abejorral, regido por el Decreto 2277 de 1979, el cual se encuentra 
imposibilitado para prestar el servicio, suspensión que se hace efectiva hasta cuando el 
educador resuelva su situación Jurídica. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar al señor LUIS ALBERTO BERNAL CASTAÑEDA en los 
términos del artículo 10 de la Ley 2880 de 2021 . 

ARTICULO TERCERO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del 
presente Decreto en la hoja de vida de los Docentes 

Revisó: 

Revisó: 

Reviso: 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

Subsecretaria Administrativa 
Maribe\ López Zu\uaga 

Ana Milena Siena Salazar 
Directora de Talento Humano 
Juhán Felipe Bemal vlllegas 
Profesional Especializado 
D•ección Asuntos L ales 
Maida Bedoya Leal 
Profesional Universitaria 

e L. 14/02/2023 

Los arriba fifmantes declaramos que hemos revisa<i> e{ doOJmenlo y lo enoontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por 
la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 
1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y 
se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás !novedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos 
de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos 
de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio educativo en 
las instituciones educativas y centros educativos rurales de los 117 municipios no certificados del 
departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

ARTÍCULO 22, Ley 715 del 2001 Traslados. Cuando para la debida prestación del servicio educativo se 
requiera el traslado de un docente o directivo docente, este se ejecutará discrecionalmente y por acto 
debidamente motivado por la autoridad nominadora departamental, distrital o del municipio certificado 
cuando se efectúe dentro de la misma entidad territorial. 

De acuerdo a lo anterior, se hace necesario trasladar al señor RIOS VARGAS WILLINGTON ANDRES, 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 1.036.395.692, Normalista Superior, vinculado en Propiedad, 
grado de escalafón 1 B, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de Aula, en el nivel 
de Básica Primaria, para la l. E. SANTA MARIA, sede C.E.R. QUIRAMA, del municipio de EL CARMEN 
DE VIBORAL, plaza N° 9899, en reemplazo de María Piedad ldarraga García, identificada con cédula de 
ciudadanía 43.466.661, quien renunció, mediante Decreto2022070000526 del 23/01/2023. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 
ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones al señor RIOS VARGAS WILLINGTON ANDRES, 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 1.036.395.692, Normalista Superior, vinculado en Propiedad, 
grado de escalafón 1B, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de Aura, en el nivel 
de Básica Primaria, para ta l. E. SANTA MARIA, sede C.E.R. QUIRAMA, del municipio de EL CARMEN 
DE VIBORAL, plaza Nº 9899, en reemplazo de María Piedad ldarraga García, identificada con cédula de 
ciudadanía 43.466.661, quien renunció, mediante Decreto2022070000526 del 23/01/2023. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el presente acto administrativo a los interesados, haciéndoles saber 
que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los . efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, áreas Nómina, Planta de Personal y Hoja de Vida. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable. 
dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
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labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o 
mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado 
inactivo en et Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema 
de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar. 
Directora de Talento Humano 

John Jairo Gavina Ortiz. 
Profesional Especializado 

Rosanny Reyes Rodríguez 
Profesional Universitario- Contratisa. 

Los arritla firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo enconlramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para ta firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por 
la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario único del Sector de la Función Pública y el Decreto 
1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y 
se otorga funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos 
de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos 
de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio educativo en 
las instituciones educativas y centros educativos rurales de los 117 municipios no certificados del 
departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

ARTICULO 22, Ley 715 del 2001 Traslados. Cuando para la debida prestación del servicio educativo se 
requiera el traslado de un docente o directivo docente, este se ejecutará discrecionalmente y por acto 
debidamente motivado por la autoridad nominadora departamental, distrital o del municipio certificado 
cuando se efectúe dentro de la misma entidad territorial. 

De acuerdo a lo anterior, se hace necesario trasladar a la señora GOMEZ CARDONA NATALIA, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 1.036.395.401, Normalista Superior, vinculada en Propiedad, 
grado de escalafón 1 B, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de Aula, en el nivel 
de Preescolar, para la l. E. FRAY JULIO TOBON, sede EU EL CARMEN, del municipio de EL CARMEN 
DE VIBORAL, plaza Nº 19000, nueva plaza vacante por aumento de matricula. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones a la señora GOMEZ CARDONA NATALIA, identificada 
con cédula de ciudadanía N° 1.036.395.401, Normalista Superior, vinculada en Propiedad, grado de 
escalafón 18, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de Aula, en el nivel de 
Preescolar, para la l. E. FRAY JULIO TOBON, sede EU EL CARMEN, del municipio de EL CARMEN DE 
VIBORAL, plaza Nº 19000, nueva plaza vacante por aumento de matrícula. La docente Gómez Cardona, 
viene laborando en la 1.E. BERNARDO URIBE LONDOÑO, sede COLEGIO BERNARDO URIBE 
LONDOÑO-SEDE PRINICIPAL, del municipio de La Ceja. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el presente acto administrativo a los interesados, haciéndoles saber 
que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTICULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, áreas Nómina, Planta de Personal y Hoja de Vida. 

ARTÍCULO CUARTO: A /os docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
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labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o 
mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado 
inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema 

de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyec:tó: 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Stel'Ta Salazar. 
Directora de Talen10 Humano 

John Jairo Gaviria Ortiz. 
Profesional Especializado 

Rosanny Reyes Rodriguez 
Profesional Universitario- Contratista 

Los arriba firmante& declaramos que hemos revisado el docu 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos paira la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el 
Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración 
Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 
para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 
educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los 117 municipios no 
certificados del departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

El título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a proceso 
ordinario. La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos docentes 
mediante acto administrativo debidamente motivado en cualquier época del año lectivo, sin sujeción 
al proceso administrativo de que trata este Decreto; "Cuando se originen necesidades del servicio de 
carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la 
continuidad de la prestación del servicio educativo." "Razones de salud del docente o directivo 
docente, previo dictamen médico del comité de medicina laboral del prestador del servicio 
salud.", "Necesidad de resolver un conflicto que afecte seriamente la convivencia dentro de un 
establecimiento educativo, por recomendación sustentada del consejo directivo.", "Traslados por 
razones de seguridad. Se da por dos tipos: Por la condición de amenazado o por la condición de 
desplazado." 

Mediante radicado N° ANT2022ER041939, del 31 de agosto de 2022, allegado a través del Sistema 
de Atención al Ciudadano SAC, la señora GLADYS ESTELA LOAIZA LLANOS, identificada con 
cédula de ciudadanía Nº 43765240, solicitó traslado extraordinario por motivos de salud, el cual fue 
aprobado mediante comité de traslados extraordinarios el 20 de septiembre de 2022. 

De acuerdo a lo anterior, las directivas de la Secretaría de Educación de Antioquia , tomaron la 
decisión de trasladar por motivos de salud, a la señora GLADYS ESTELA LOAIZA LLANOS, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 43765240, Bachiller Pedagógica, vinculada en Propiedad, 
grado de escalafón 1, regida por el estatuto docente 2277 de 1979, como Docente de Aula, en el 
nivel de Básica Primaria, para la l. E. FRAY JULIO TOBON B, sede E U EL CAR_MEN, del municipio 
de EL CARMEN DE VIBORAL, plaza Nº 9800, en reemplazo de la señora DEISY YULIETH GARCIA 
CA PERA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1032255399, quien pasó a otro ente territorial; la 
señora Loaiza Llanos, viene laborando como Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria , en la 
l. E. R. DE PANTANILLO, sede C. E. R. MANUEL CANUTO RESTREPO, del municipio de 
ABEJORRAL, plaza Nº 9478. 
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Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado 
con recursos del Sistema General de Participaciones, a la señora GLADYS ESTELA LOAIZA 
LLANOS, identificada con cédula de ciudadanía Nº 43765240, Bachiller Pedagógica, vinculada en 
Propiedad, grado de escalafón 1, regida por el estatuto docente 2277 de 1979, como Docente de 
Aula, en el nivel de Básica Primaria, para la l. E. FRAY JULIO TOBON B, sede E U EL CARMEN, 
del municipio de EL CARMEN DE VIBORAL, plaza Nº 9800, en reemplazo de la señora DEISY 
YULIETH GARCIA CAPERA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1032255399, quien pasó a 

otro ente territorial; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la señora GLADYS ESTELA 
LOAIZA LLANOS, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de 
Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y 
terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar fa documentación requerida en tos términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar. 
Directora de Talenlo Humano 

Giovanna Isabel Estupiftin Mendoza. 
Directora de Asunlos Legales 

John Jairo Gaviria Ortiz. 
Profesional Especializado 

Mariana Rivera López. 
Auxiliar Administrativa 

'MPL~ 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el disposiciones legales y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la fi 
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® INDEPORTES 
ANTIOOUIA RESOLUCIÓN F-GD-30 

Radicado: S 2023000099 
Fecha: 06/02/2023 
Tipo: RESOLUCIONES 
Destino: No registra. 
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POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE A UNOS DIGNATARIOS 

Versión:03 

Aprobación: 
25/02/2020 

EL GERENTE DEL INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE DEPORTES DE ANTIOQUIA • 
INDEPORTES ANTIOQUIA-. en uso de atribuciones legales y en especial las conferidas 
por el Decreto 1529 de 1990 y el Decreto 1682 del 10 de julio de 2008 emanado por el 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA y, 

CONSIDERANDO 

1. Que, el Decreto 1529 de 1990 determina que el reconocimiento y cancelación de las 
personerías jurídicas es competencia legal de los gobernadores y establece los 
requisitos para inscripción de dignatarios. 

2. Que, el Gobernador de Antioquia, mediante Decreto 1682 de 2008 delegó al Gerente 
del Instituto Departamental de Deportes de Antioquia, INDEPORTES ANTIOQUIA, la 
función de reconocer y cancelar personerías jurídicas a las entidades sin ánimo de 
lucro deportivas del departamento de Antioquia. 

3. Que el club DEPORTIVO "PETROLEROS" ACTIVOS Y FAMILIARES, cuya sigla es 
"PETROLEROS", con NIT 900.327.293-0, es una entidad sin ánimo de lucro, con 
domicilio en MedelHn- Antioquia, con Personería Jurídica reconocida por Instituto 
Departamental de Deportes de Antioquia - INDEPORTES ANTIOQUIA mediante la 
Resolución 01549 del 24/11/2009. 

4. Que el club DEPORTIVO "PETROLEROS" ACTIVOS Y FAMILIARES, cuya sigla es 
"PETROLEROS", con domicilio en el municipio de Medellín - Antioquia; en Asamblea 
Ordinaria, lo que consta en el acta del 18/03/2021, su acta aclaratoria del 13/10/2022 
y Reunión del órgano de administración, lo que consta en el acta Nº. 54 del 03/06/2021 
y la Resolución 001 del 20/03/2021, ante el vencimiento del periodo de los distintos 
órganos del club el 31/03/2021; eligieron miembros del órgano de administración, 
control, disciplina y distribuyeron los cargos de acuerdo a las actas y a los estatutos del 
club. 

5. Que el señor JOSE OCTAVIO QUINTERO ARIAS, en su calidad de presidente electo, 
solicita la inscripción como representante legal y la de los demás dignatarios. 

6. Que la documentación presentada se encuentra acorde con lo dispuesto en la Ley 181 
de 1995 y Decretos 1227 y 1228 de 1995 y que reúnen todos los requisitos exigidos en 
tales disposiciones. 

7. Que se verificó el requisito contenido en el artículo 25 del Decreto Ley 1228 de 1995 y 
su reglamentación prevista en la Resolución 001541 de 2018, a todos los miembros de 
dirección y administración, encontrando que todos ellos aportaron y cumplieron con los 
requisitos de capacitación al tener título profesional o ser tecnólogos o haber sido 
miembro de dirección, así como también será válido haber realizado un curso de 
capacitación cuya duración sea igual o superior a 48 horas. 

CO-SCSlll-1 

lndeportes Antloqula 
calle 48#70 • 180. Medellin. Tel: 520 08 90 
www.indeportesantioquia.gov.co 
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Versión:03 

Aprobación: 
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8. Que se verificó que todos los miembros elegidos, aportaron la Certificación según el 
Articulo 21 del Decreto 1228 de 1995, en la que consta que no ejercen cargos de 
elección en otros Organismos Deportivos. 

Que, en mérito de lo expuesto. 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir en el libro respectivo el nombre del señor JOSE OCTAVIO 
QUINTERO ARIAS, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 13.875.191, como 
Representante Legal, en su calidad de Presidente del club DEPORTIVO "PETROLEROS" 
ACTIVOS Y FAMILIARES, cuya sigla es "PETROLEROS", con domicilio en el municipio 
de Medellín - Antioquia. Así mismo inscribir a los demás dignatarios. 

HERMES MORENO RUIZ Vicepresidente e.e. Nº 13.878.960 

RAFAEL ANTONIO CARO MARTINEZ Secretario e.e. Nº 13.881.978 
JOSE HOSMAN VIANA OVIEDO Tesorero e.e. Nº 13.883.178 
LUIS CARLOS NARIÑO ALARCON Vocal e.e. Nº 13.888.037 

ORLANDO CONTRERAS RODRIGUEZ Revisor Fiscal e.e. Nº 9.082.756 
T.P. N" 143987-T 

LUIS FERNANDO HERNANDEZ Comisión Disciplinaria e.e. Nº 8.342.728 

CARLOS ARTURO DIAZ GONZALEZ Comisión Disciplinaria e.e. Nº 5.550.476 
LUIS DARIO ARIAS PUERTA Comisión Disciplinaria e.e. Nº 8.313.020 

El periodo de los dignatarios es de 4 años y va hasta el 31 de marzo del 2025, de acuerdo 
con las actas y los estatutos del club. 

ARTICULO SEGUNDO: El presente acto administrativo se notificará de manera personal 
en los términos del artículo 67 de la Ley 1437 de 2011 . En caso de no poderse surtir la 
notificación personal, se notificará por aviso como lo dispone el articulo 69 de la Ley 1437 
de 2011. 

ARTICULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso de 
reposición, el cual podrá interponerse por escrito ante el Gerente de INDEPORTES dentro 
de los 10 días siguientes a la notificación, en los términos del artículo 74 y siguientes de la 
Ley 1437 de 2011. 

CO-sttlll-1 

lndeportes Antloqula 
calle 48#70 • 180. Medellin. Tel: 520 08 90 
www.indeportesantioquia.gov.co 
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Versión:03 

Aprobación: 
25/02/2020 

ARTICULO CUARTO: Publfquese la presente resolución en la Gaceta Departamental. 
Cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Proyectó 

Revisó 

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

CARLOS IGNACIO URIBE TIRADO 
Gerente 

FIRMA 
GIOria Inés Bonilla Morales fa-Prof. Universitario 

Laura Ortiz González \.p...xo ot\o... ..(;. Contratista -Gerencia 

FECHA 

01/02/2023 

06/02/2023 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y IO encontramos ajustado a las normas 
v disposiciones legales vigenles v, por IO tanto, baiO nuestra rasponsabiidad IO presentamos para frma. 

CO-!,CS!ll-1 
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Pedido. 4000088124                                                      1 - 2

ffl 
GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 

SECRETAAfA CE TALENTO HUMANO 
V DESARROL.LO ORGANIZACIONAL I" UNIDOS 

AVISA 

Que el día 01 de febrero de 2023, falleció el señor WALTER TABORDA, 
identificado en vida con la cédula de ciudadanía número 8.386.055; frente al cual, 
se ha presentado a reclamar la pensión de sobrevivientes la señora DORALBA 
DEL SOCORRO ZAPATA PALACIO, identificada con la cédula de ciudadanía 
número 32.317.608, en calidad de cónyuge. 

Otras personas que se consideren con derecho en el negocio que se tramita, 
deben presentarse a hacerlo valer a la Dirección de Compensación y Sistema 
Pensiona! del Departamento de Antioquia, en el término de treinta días. 

MELISSA MEDINA SALAZAR 
Apoyo Jurídico 

PUBLIQUE EN DOS OCASIONES EN LA GACETA DEPARTAMENTAL 

Centro Administrativo Departamental José María Córdova (La Alpujarra) 
Calle 42 B 52 - 106 - Teléfono (604) 409 9000 - Medellín - Colombia 
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La presente edición de la Gaceta Departamental
fue digitalizada e impresa en la Dirección de Gestión Documental,

en el mes de febrero del año 2023.
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Auxiliar Administrativa

“Cada hoja de papel es un árbol...
PROTEJAMOS la naturaleza
y racionalicemos su uso”.

UNIDOS 
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